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Decreto N9 11.192 d® Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Derogar a partir de la fecha el Descreía 
N9 4034 del 31 d©.. Julio de 1944.

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artíce
los, los Nos. 9®, 139 y l 79 del Decreto N9 3649 del 11 d® 

dj» í?44. ‘

An. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

ce envía directamente por correo a cualquier parte de la 

República o exterior, previo pago de la suecripcíó®.

Por los números sueltos y la «ucripriór.. «e cobrará;

Art. 119 —— Las suscripciones deban renovaras dentet? 
del mea de su venciprientc.

Número del día......................................... § (MU
atrasado. dentro del mee . ; . ©.20

de máa de 1 mea hastaB» «9 <•3 ano • . - • » 0.5®
de máa de I uño . . »■ J

Suacripcién mensual .......... »» 2.30
trimestral .......... • • 6.50
semestral . . . . ... ... »« 12.7S
anual . . . 2 . , . , . «« 25.—

Art. 109 —— Todas las suscripciones) darán comiesiaí»
invariablemente el I9 del raes ^oriénte al £>agto de BJa
suscripción. vi <1

Art I39 — Las tarifas del BOLETIN OFICIA, l® 
ajustarán a la isiguiente escalas ' “ ,

a) Por cada publicación por centímetro, ccmderándcse veinticinco (25) palabras, como un centímetro, sa cobrará UN 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % 1.25).

. M Los balances u oteas publicaciones en que la distribucíán del aviso a® sea de composición corrida,, e® percibirán ¡os de-, 
rechos por centímetro utilizado y por columna. -■ . .

*;
s) Les Balancea de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además la tarifa, -<ri 

siguiente derecho adiciona] fijo;
I9 Si ocupa menos de % pág....................  o o . § 7.—-

5^ 29 De máa de Yt, y hasta Yz pág. ¿ oa», „■.... » 12.
f ’ o, »o >• Yi »• •• B f» ••••..«• o . a • e a e á o • J • V V . S1 20.“—”'

■ « » w ua® página ae cobrará en lu.propowóa 'correspondían*®?
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Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce-
10 días dente

Hasta Exce- Hasta Exce-
20 días dente 30 días dente
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Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara. . ..
Remates de inmuebles ...........................................................

„ Vehículos, maquinarias y ganados........... ............
„ Muebles y útiles de trabajo ...................................

Otros edictos judiciales .............................. ..
Licitaciones ............................................................................
Edictos de Minas ..................................... ;.......... ..
Contratos de Sociedades......................................... ...........
Balance ...............................................................
Otros avisos.............................. .............................................

$ $ $ $ $ $
15.— 1 . — cm. 20.— 1.50 30 — 2.— as.
20.— k-50 40.— 3 — 60 — 4 ■ —“ M
25.— 2 — 45.— 3.50 60 — 4 —
20.— 1.50 35.— 3 — 50 — 3.50
15 — 1 25.— 2 — 35 — 3 —
20.— 1.50 35 — 3 — 50 — 3.50
25.— 2 — 45 — 3.50 60 — 4..— „
40 — 3:;— -•—» . —- —— » —“ —— . — —— • ~ »♦
30.— 2.50 —— ‘ i —— _ 1 ■"1 — * ■■ “■
30 — 2.50 50 — 4-— 70 — 5 —
20.— 1.50 40 — 3 — 60 — 4.— ,o

— Concede licencia por enfermedad a un empleado dí? Direc. de Salubridad. .......................   . •
— Reconoce servicios prestados por una Enfermera del Barrio Sud..................... -....................  ....
r- Reconoce servicios prestados por una Enfermera en la Asist. Pública 'en reemplazo de la titular.
— Reconoce servicios prestados por una empleada de la Oficina d'e Bioquímica en reemplazo de

Art. I9 — Cada publicación por el término legal so- | 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: dé ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de

■ la y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. '8210 y .8512 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951.
Art. 1° — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día 19 del corriente.

PAGINAS

SECCION ¿HWNISTRAOT2L»

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
JME. de A. S. N° 2352 del 27/10/52 — Adjudica a una firma comercial, la provisión de ropas- para niños con destino a la Misión 

Chaquéña jurisdicción del Departamento
— Liquida fondos al
—■ Liquida fondos al
—• Liquida fondos al
—- Aprueba rendición

2353
2354
2355
2356

H. 
H. 
H. 
de

de San Martín. .............................
de A. Social para pago de una íactura. . 
de Acc. Social para, pago do una íactura. 
de Acc. Social para pago de una íactura.

Pagador del M.
Pagacr-; del M.
Pagador del M.
cuenta; presentada por- el Jefe de Despacho del M. de Acc. Social.

5
5
6

Q

2357
2358
2359
2360

— Aprueba resolución dictada en Eirccción de Salubridad..................... ...................... .......................
—• Designa Médico de Guardia interino de la Asist. Pública por licencia del titular. .......... .. ■.
— Designa Partera interina pp.r licencia de la titular............... *.............................................— •.. •
— Reconoce servicios prestidos por un Médico de Guardia de la! Asist. Pública por reemplazo del

6
8 

al 7
7

2361 "
2362 "
2363 "

titular. .. ...
—■ Designa Enfermera en Chicoana por licencia d® la tiular. . —.................• ■.. ..........................• • •
— Aprueba licencia acordada a una Vis'tadora de Higiene con carácter de extraordinaria. ...
—■ Acepta renuncia de una empleada de Direc. • de Salubridad............................................................

7
7
7
7

2364 "

2365 "
2366 "

— Autoriza a la Intervención de. la.  Beneficencia de-Salta para adquirir el instrumental conS..de
destino al servicio de Oftalmología del Policlínica del Señor del Milagro.......... • •........... .........

— Reconoce servicios prestados ipor un Médico docente, de la Escuela Dr. Eduardo Wilde.............
— Deja establecido nombre- de un Veterinario que fuera nombrado por decreto N° 1318|52..........

8 al 9
8
9

2367 "
2368 “
2369 "
2370 "

9

9 
, 9 

al 10

Econ.

2371
2372

2373 "

la- titular. ................... . ............... .. ...........................................
— Establece fecha de. acepta-ión de uná renuncia....................... ........ .............................. .
—. Concede, licencia a una empleada de Secretaría de Direc. de Salubridad. .............................

— Liquida fondos de lá cuenta Fundación EVA PERON'al M.' de  Obras Públicas dé-la? Nación1
para Viviendas Populares........... . ..................... . ................................. ........................... ..........................

10
10
10

23

S..de


BOLETIN OFICIAL . SALTA, NOVIEMBRE 3 DE 1952 PA.G. %

PAGINAS

" Gob. " 2374 " " — Designa Vocales en la- Cámara' de Alquileres.

" Econ. " 2375 ” 28/10/52 — AM. Insiste en el cumplimiento del decreto N° 2253|52. .................   10 al H
" " " 2376 " — Dá por terminadas las funciones dei Jefe del Dpto. -de Avaluaciones de Direc. de Inmuebles. 11

Gob.

2377 " 29/10/52 — Autoriza al Molino -Provincial a vender la bolsa de-harina, de trigo a $ 43.65 m|n. c¡u. ...

2379 "
2380 "

2381 "

— Concede licencia a una empleada de la Cámara de Alquileres. . • -............. • • ...................  •
— Rectifico, el decreto N° 1636|52 estableciendo categoría de una empleada del R. Civil de

Genera] Güemes. ......... ............ ...................................................................... ......................... ..
— Deja sin efecto el decreto N° 2302|52. ................................................................       •

11

11

11
11

2382 " " — Concede licencia a una empleada de la Biblioteca Provincial........................-•............••••.. 11
2383 " — Reconoce un crédito a favor de la Cía. de Electricidad del Norte......................................... .. •.. 1'1 al 12
2384 " " — Acepta renuncia del Juez de Faz Propietario de Seclantás Dpto. de Molinos.................  12
2385 " " —Concede licencia a un Agente de Policía (Capital).......... •••.................................... 12

" 2386 " " — Declara feriado en San Carlos el día 4 de- Noviembre. ...................   12
" 2388 " " — AM. Insiste en el cumplimiento del decreto N° 1338|52...................... ....••........................ 12
" 2389 " " — Transfiere una partida de gastos del -M. de Gobierno............................   • •..................................... 12

RESOLUCIONES DE MINAS:
N° 8647 ----Expié. Auto N° 37 (archivo N° 4090 de Luís Wltte.^, ............ ........................................... .. 12

. EDICTOS DE MINAS:
N° 8649 —Expte. 1811—W. de huta Witte. ........ . .............................................................. ...................... ............................ ................ 12 ál 13
N° 8648 — Expíe-, N° 1855—W. de Lutz Witte..................           13
N° 8633 — Expte. 1909 G. de Alberto González Rioja y Sra.. ....................... ..  ........................ . . ............ 13
N° 8599 — Expte. 1911 A por Justo Aramburu Aparicio y otroa^........................... .. ......................... ...... .......... 13

EDICTOS CITATORIOS:
N° 8632 — Reconoc. s|p. Martina Orte. ..................--.....................-....................... ................... ................ .. . . • ...o........ 13
N° 8618 — Reconóc. s/p. Mariano Iriarte, ..................••.............. .....................................................................je.. ’13 di 14
N° 8617 —Reconoc. s/p. Mariano Iriarte...............*.................. — ................................................ ........................    14
N° 8616—Reconoc. s/p. Guillermo Poma. ........................... • .-» » .» . 14

N° 8613, — Reconoc. s/p. Laura Aráoz de Murúa. ......................................................... . 14
N° 8609 — Reconoc. s/p. Pedro Aguirre. ................ . ................. .......... ................ .. ...............'..............................................................  T4
N° 8607 — Reconoc. s/p. Francisco Martines y Soledad Pérez de Martines. ............  •............................    ' “14
N° 8597 — Reconoc. s/p. José Apessoa....................... .................................................. ...o... .......... 14

N° 8596 — Reconoc. s/p. Micaela Francisca Cruz. .... — • 14
N° 8595 —Reconoc. s/p. Micaela Francisca Cruz. .'...............       ................ 14
N° 8571 — Solicitado por: Rasmi y Abrahán Moisés. ......i ¡4
N° 8570 — Reconoc. s/p.. Antonio Ybarra y Señora.................. ••...................................................................................................................................." 14

LICITACIONES PUBLICAS: •
■ N° 8592 — De Direc. Gral. de Fabricaciones Militares N° 567|52.......................................................  \ ................. - 14

N° 8559 — Direc. Gral. de Fabricaciones Militares......... ..........  ...... o. . . 14

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS:

N° 8652 — De Jorge Sanmillán. .-............... ....................................... ......................................... ....................................  . . . .......... . , ' 15
N° 8637 — De Domingo Guayarás y Silva Angélica Guaymás. 15
N° 8634 — De Faustino Inga. ............................................................ .. . . . . ¿ .s. 15

N° 8631 — De Lola o Dolores Sandoval de Mamaní. ................„ ........................................ .a..,.......,,,.....’r
N° 8619 — De José Papa................••.......................................... ......... .. ...... ....... ............ «j ■*" " |g
N° 8608 — De Severo Carlos Isasmendi Ortiz................................................ .................. ..... ..... ' 13
N° 8606 — De Julio Navor Gómez y Elena Bravo Córdoba de Gómez. ............................. ........................................................... 15

N° 8605 — De Anselmo López............... ...............................................         ........ ' 15
N° 8604 — De Fermina Laguna............. .................... ........................,.................................. «.................................................................................. 15
N° 8603 — De Lucio Ignacio Ortiz. ............................................................ ........................................ .. ................. .................  Ig
N° 8601 —De Javier T. Avila. ...............................            15

Nu 8600 — De Mariano Torrejón. ...........................  ...........           -13
8584 — De Juan Martínez.................................................................................................. 15

N° 8583 —De Celestino Fabián.............................     ................ 15
N° 8582 — De Francisco Thiel.  ................................................................................   ..... 15

N° 8581 — De Dionicio López y Agustina L. López. ..........j..»...,.............. ........ ... ...... 13
N° 8557 —Da José María Soler. ......K «
N° 8549 — De Gregorio Miguel Aguirre........................................... . .......... ............... .................................................. 15
N° 8548 — De Luis Salomón.................      15



PAG. 4 •SALTA, NOVIEMBRE 3 DE 1952 ' BOLETIN OFICIAL

PAGINAS
■ ■&’' - ■............... V ■ ‘ •

N° 8543 — De María' González de Lobo. ............................. ..................... ............«»••<> ■
N° 8535 — De Agustina Cruz de Castro...............................• \« • • • » c • » • •••»■> » ..»•••••• . • 1®

»
' N°. 8533 — De Baldomero Barroso y Griselda Figueroa de .'Barroso,............. . . ...... . . ..o.......... ......... 1®
N° 8525 — De María Magdalena ó María Gaxay de Pérez.................. ................ ....... .......................... ■ 15
NG 8522 •“ De Gabriel Salado, 15
N° 8520 — De Flavio Roncaglia. ................................. . «4 V <* ■ * »a««aaú¿ o • t a * O • » ■ • a * • ».»J» » ♦ r u 103 a 4C«et«OO OCia**Jv 15 <3¡ 16
NG 8514 ““ Lindor Lastero. 1®

N° 8510 — De Justo Terraza Triana.....................     ......................................................................... • 26
N° 8509 — De Marcos Gómez. ................ ................................ .......................uo• 1®
N° 8502 — Isabel Sánchez de Cabezas. ...............  1®
N° 8501 —De Francisco López................... ••.......................           18
NG 9499 — De Bembenuto Aparicio. .................... . ........... ......... ...... 1®

N° 8498 — De María Talevi de Ranea. ...............  1®
N° 8489 — De Luis Patrón Costas.  ......................................         1®
N° 8487 — De Damasia Corimayo ó Damasia. Corimayo de Ríos luego de Cruz. ..................... . .................o.....»««.
N° 8486 — De Flavio Casimiro Velazquez...................................... .e»«....................................................................... ..
N° 8485 —De Catalina Aráoz.................................   ......a............................. ................

POSESION TREINTAÑAL: ' -
N° 8626 — Deducida por Secundino Quipildor. .............................  ...a».
N° 8621 — Deducida por Felisa Alvares de Parada....................... .«■»...i. ......
N° 8602 — Deducida por Inés Clelia Apaza Vda. de Mamaní.
N° 8594 — Deducida por Ramón Romero. ............ . .................................. .................................... . . ............................ ........................... ...............

16
16

15
16

N° 8590 — Deducida por Josefa Adasme de Esparza. ........................... .. ............................................... ........................................................
N° 8586 — Deducida por Adán Luciano Arroyo............... «•..........  ........... ...... ............. «•.«a».. 1®
Wc 8579 — S/p. Salomé Carrizo d'a Lezcano...................................  ............  «......... o...................... ........... 16
N° 8578 -- S/p. Leoncio Macedonio Andías................................. ..... ...... U
N° 8574 S/p. Filemón Salvadoie. ...................................... ............................................................... ..................... . ,.....  .1.................................  17

N° 8567 --Deducida por Severa Lucinda; Sánchez Aliseo de.Llimos. ....................................................................................     17
N° 8565 — Deducida por Faustino Beltrán................................. ..... ..................................... .. ................ .. 17
N° 8563 — Deducida por Nicolaza Sarapura de Sapana y otros, .............. ......... 17
N° 8556 — Deducida por Liboria Arroyo y Cástulo Visneros. ...... ......... ......... 17
N° 8554 — Deducida por Nicolás Casarcciú. ....................................................................... .. .......................................... 17

N° 8537 —Deducida por Sempronia Sajorna de Juárez.  .......... . ................................ . .................» ......J -x _ 17
N° 8529 — Deducida por Bernardo Segundo Cárdenas.......... &7
N° 8523 —Deducida por Elina Salguero de Ebber. 17
Nn 8521 —Deducida por Manuel^ Cruz y Cipriano Canchi.............. . .................................  «...................... ...... 17
BJ° 8497 — Finca "Pájaro Bobo"........................................................ ..............................................17

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N? 8646 — Solicitada por, la Cía. Maderera Tartagal S. R. L. H cd 18

REMATES JUDICIALES
N° 8642 —. Por Andrés Ilvento, ...........     28

N° 8639 — Por Jorge Raúl Decavi. ........................................  i ...... .1®
N° 8622 — Por Luis Alberto Dávalos. .....................  1®

N° 8585 — Por Aristóbulo Carral........................... . • •............................        5 ,, IB
N° 8573 — Por Luist Alberto Dávalos...................  ........ ......................................................... .. 18
N° 8568 — Por Luis Alberto Dávalos..........................    ...................... ......... 18
N° 8560 — Por Martín Leguizamón. ............ ............... ........... .0.......... ........osa...» «n ....o.....’ ' ' 18
K° 3546 — Por Jorge Raúl Decavi. .........................................A...........................          '■ j 28

CITACIONES A JUICIO:
N° 8593 — Juicio ex Club 20 de Febrero de Salta. .................. ........... .................... .............................. ......^.^*.^..1............
N° 8528 — Juicio divorcio de Melchor Beltran..........»» «» »»'o «•«••• , ' j v

INSCRIPCION DE MARTILIEROS:
1K° 8615 — De Julio Mendioroz......................................................................» •••••««•••• • »'<r. . o ....... . '

SECCION COMERCIAIS ’ ' - ■
CONTRATOS SOCIALES: •
N? 8645 — De la razón, social Salomón Frénico Tabacos del Norte S. R. L...............................           '

QUIEBRA: “ ' ' • ' ”
JJP 8630 — De Roberto de Lúea. ......................... ....... ....................... .. .......;...« .............. .. ............ . ............  ..»• •»..



'Bf>l’.KTÍN OFICIAL ... . SALTA. NOVIEMBRE 3 DE 1952 ' PAG. 5
TIH n—[|—I ~T—1~ IIII I I  .......... .1 ' ■ .     .ti—A., ■■M.'.mi. mil’..., ■ . I., i.i'j...!. n. -r- .—TO.. r». - T—T^~—

MGffiAS

TRANSFERENCIA DE NEGOCKH , " 19
N° 8650 — De Juan. San Martín almacén es- la Capital. ..••..••.............................................................    19

N? 8644 — De la Casa Nebreda ...................... • . ..... ......................oí...13
N° 8628 — Del Hotel Casfelar de Salta. ........................................     *..........................................................  ¡9

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:
N° 8629 — De la razón cocía! Marrazo y Cía ffli Comanditen ...........   • *...................................... • • •. • ■.............................    19

COMERCIALES
?*J° 8636 — Venta de instalaciones de la casa Ernesto Barón. .. . ..............................................................................................................................................18

TRANSFERENCIA DE CUOTAS O ACCIONES!
N“ 8641 — De la razón social Informativo del Norte S. R. L.s........................................................................................   19 al 20

SECCION ATOOS
ASAMBLEAS

N° 8651 —De la Agrupación Gauchos dé, Güemes de Salta. .o „. , ................i.i.s.s 20
N° 8635 — De la Sociedad Israelita Ld Unión Salta. .................i.............u........... 20
Ñ°' 8627 — De La Cürtidorá Saltéña S. A.........................................  .... ......... 20

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION .................................... .. .................... ..................................................... ... .... . .. . ..... k ., 20

AVISO A LOS SÜSCRIPTORES ...................................... ;...........      20

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES ..................................... ...i.......................................   • 20

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .................................................................  i ; .... i ... . 20

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N° 2352-A.
ORDEN DE PAGO Ñ° 123.
Salta, Octubre 27 de 1952.
Expediente N° 11,464|52.
Visto este expediente en el que el Dipütado 

Provincial Don Ernesto Morales solicita la dona
ción de una partida de ropa con destino a los 
niños indígenas que asisten a la Escuela Nacional 
que funciona en la Misión Chaquéña, en la ju
risdicción de Embarcación Departamento General 
San Martín, y, • . i

CONSIDERANDO:

Que del concurso de precios realizado con este 
objeto por la Dirección General de Suministros 
del Estado entre distintas casas del ramo se 
desprende que, la propuesta de mayor convenien
cia es la formulada por la firma Dergam E. Na- 
llar, teniendo en cuenta sus precios y la mayor 
fortaleza de' sus telas;

■Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General de lá Provincia a fe. 8,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Adjudícase a la firma DERGAM E. 
NALLAR de esta ciudad la provisión al Ministe
rio de Acción. Social y Salud Pública y por un 
total de (S 2.125.—) DOS MIL CIENTO VEINTI
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL de conformi
dad a propuesta formulada por la misma que 
corre, a ís. 2, de los artículos que sé detallan 
a continuación, con 'destino a ser distribuidos en
tre los niños indígenas dé 10 a 15 años que asS 
tén á, la Escuela Nacional qué funcionó en la

SECCIÓW ADMIHISTEATiVA
Misión Chaquéña, en la jurisdicción de Embarca
ción, Departamento dé General San Martín;
50 pantalones en brin azul sanfo-

rízado, para niños de 10 a 15 
años, a $ 25.— c|u. $ 1.125.—

5Ó camisas en brin color kaki pa
ra igual edad a S 20.— c|u. „ 1.000.—

Total................. $ 2.125.—

Art. 2o — Por Tesorería General de la Pro
vincia, con la debida intervención de Contaduría 
General, liquídese a la órden conjunta del Ha
bilitado Pagador y Subsecretario del Ministerio 
de Acción Social y Salud Pública, la suma de 
(S 2.125.—) DOS MIL CIENTO VEINTICINCO PE
SOS MONEDA NACIONAL, para que- en su opor
tunidad cancele a la firma DERGAM E. NALLAR 
el importe correspondiente a la provisión a efec
tuar por la misma de conformidad a lo enuncia
do en el artículo anterior, debiendo imputarse 
este gasto al Anexo E— Otros Gastos— Inciso 
I— Partida Principal e) 1— Parcial 3— de la 
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
WaMer Yíjñez

Es copien
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

DECRETO N° 2352-ñ.
ORDEN DE PAGÓ N° 124.
Salta, Octubre 27 d© 1952.
Expediente N° 1-1.594)52.
Visto en esté expedienté la factura presentada 

por la firma Fernández Hnos. y Cía. S. R. L. 
propietaria de “Lá Mundial'’ dé está ciudad, par 
la suma de S 1.300.— in|n. por provisión de líes 
(3) uniformes con destino a los chóferes de la 
Dirección General de Salubridad, y la que fué 
recibida de conformidad;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General a fs. 23,

• El Gobernador dé lá Provincia 

DECRETA:-

Art. Io — Por Tesorería General de la Pro
vincia, con la debida intervención de Contadu
ría General, liquídese a la órden conjunta del 
Habilitado Pagador y Subsecretario del Ministe
rio de Acción Social y Salud Pública, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
($ 1.300.—) UN MIL TRESCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, y para que en su oportunidad 
cancele a los señores FERNANDEZ HNOS. Y Cía. 
S. R. L. igual importe en concepto de la provi
sión efectuada por dicha firma a la Direc. Gral. 
de Salubridad, en' un todo de acuerdo a la fac
tura que corre a fs. 12 y 14.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E-=— Inciso VIII— Otros Gastos— Prin
cipal a) 1— Parcial 46 de la Ley de Presupueste 
en vigor. ,

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficial y archívese.

RICARDO; J. DURAND.
Walder YáSea’

Es copien <
Amalia G. Castro

Oficial 7-°- a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor ,
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DECRETO N° 2354’A.
ORDEN DE PAGO N° 125.
Salta, Octubre 27 de 1952.
Expediente N° 11.592|52
Visfa la factura de $ 460.— m|n. que corre a 

fs. 11|13 de estas actuaciones presentadas por la 
Tienda La Mundial de los señores Fernández 
linos, y Cía. S. H. Ltda. por la provisión de un 
uniforme y una gorra con destino al Auxiliar 
4o —chófer— de la Estación Sanitaria de la lo
calidad de Río Piedras dependiente de la Direc
ción General de Salubridad, don Juan S. Arias 
y la que fue recibida de conformidad;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia con fecha 22 del efe.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Por Tesorería General de la Provin
cia con la debida intervención de Contaduría 
General, liquídese a la orden conjunta del Habili
tado Pagador y Subsecretario del Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública, con cargo de 
rendición do cuentas, la suma de CUATROCIEN
TOS SESENTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
•460.—) y para que en su oportunidad se cancele 
a los señores FERNANDEZ HNOS Y CIA. S. R. 
LTDA. igual importe en concepto de la provisión 
efectuada por dicha firma en un todo de acuerdo 
a la factura que corre a fs. 11|13.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso VIII— Otros Gastos— Principal 
a) 1— Parcial 46 de1 la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 39 —k Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder YáSez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor

DECRETO N° 2355‘A.
ORDEN DE PAGO N° 126.’ 
Salta, Octubre 27 de 1952. 
Expediente N° 11.549)52.
Vigía la factura de $ 432.— m|n. que corre a 

fs. 10|ll d® estas actuaciones presentadas por 
Tienda y Bazar "La Argentina" Soc. Resp. Ltda., 
por la provisión de seis guardapolvos con destino 
al Hospital de El Galpón y la que fué recibida 

’de conformidad;

Por ello y atento a lo informado por Contada- i 
ría General de la Provincia con fecha 22 del cte.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io ■— Por Tesorería General con la de
bida intervención de Contaduría General de la 
Provincia, liquídese a la orden conjunta del Ha
bilitado Pagador y Subsecretario del Ministerio 
de Acción Social y Salud Pública, con cargo de 
rendición de cuentas, la suma de CUATROCIEN
TOS TREINTA Y DOS PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 432.—) y para que en su oportunidad 
se cancele a TIENDA Y BAZAR “LA ARGENTI
NA" SOC. RESP. LTDA. igual importe en concep
to de la provisión efectuada por dicha firma a 
íe Dirección - General de Salubridad, en un todo 
<de acuerdo a la factura que corre a fs. 10[ll.
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Art. 2° — El gasto. que demande él cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso VIII— Items 2— Otros Gastos 
Principal a) 1— Parcial 46 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Waldev Yáñez

„ ■ j
Es copia: , >

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del despacho de la 

Oficialía Mayor

DECRETO N° 235S-R.
Salta, Octubre 27 de 1952.
Visto la nota elevada a S. S. el Ministro de 

Acción Social y Salud Pública, elevada por el 
señor Jefe de Despacho' del citado Departamento, 
Sr. Luis G. Liendra, referente al detalle de los 
gastos ocasionados con motivo de- un reciente vía 
je a la Capital Federal realizado entre los días 
del 17 al 26 inclusive de septiembre pasado, 
y que fuera autorizado por Decreto N° 1.649 del 
Poder Ejecutivo de fecha 16 de septiembre del 
año en curso, para - acompañar a S. S. en las 
gestiones oficiales a realizar ante autoridades sa
nitarias de la Nación; y lento a los justificados 
motivos invocados sobre la imposibilidad de con 
seguir comprobantes sobre distintos pequeños gas 
tos realizados en cumplimiento de tal misión,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la rendición de cuentas 
presentada por el señor Jeí© de Despacho del 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública, don 
Luis G. Liendro, por un importe total de CINCO 
MIL TRESCIENTOS PESOS' MONEDA NACIONAL 

r (S 5.300.—) de acuerdo a planillas que corren 
' adjuntas a estas actuaciones correspondientes a 
gastos de viático y movilidad realizados con mo-' 
tivo do las gestiones cumplidas por S. S. el Minis
tro de Acción Social y Salud Pública, Dr. Walder 
Yáfiez, quien viajara a la Capital Federal en el 
pasado mes de septiembre acompañado por el 
señor Jefe de Despacho del citado Departamento 
don Luis G. Liendro; de acuerdo a lo expresado 
precedentemente.

Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por los señores Ministros de Acción Social y Sa
lud Pública y de Economía Finanzas y Obras 
■Públicas respectivamente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Nicolás Vico Girnena
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7° a cargo del Despacno de la 

Oficialía Mayor

DECRETO N° 2357-A. .
gaita, Octubre 27 de 1952.
Expediente N° I1.466|952.
Visto en este expediente lo solicitado por Di

rección General de Salubridad, Qn resoluciones 
números 262 y 263 de fecha 26 de septiembre 
■ppdo.,; atento a los motivos que la fundamen
tan, y a lo indicado por Contaduría General de 
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la Provincia con fecha 20 de'‘octubre en curso,

c El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Hesolución N° 262 dic
tada con fecha 26 de setiembre último por la 
Dirección General de Salubridad, cuya, parte dis 
positiva establece;

"Io — Disponer que el Oficial 5o —Médico Ads 
cripto al Servicio Médico de Campaña, Dr. HEC
TOR MARIO VILA, pase a prestar servicios como 
Médico de la Oficina de Legajo Sanitario.

“2o — Fijar para la Oficina de Legajo Sanitario 
el siguiente horario que comenzará a regir a 
partir del Io de Octubre próximo: 

"MEDICOS:
"Médico Jefe: Dr. NESTOR ARIAS FIGUEROA de 

14 a 17 horas;
"Médico de Consultorio: Dr. HECTOR MARIO VI- 

LA de 9 a 12 horas;
"Médico a Domicilio Dr. HEBIBERTO O. ROTHER 

de 11 a 14 horas.

"PERSONAL AUXILIAR: v
"Escribiente: Srta. AMALIA CARMONA, do 7.'30 

a 14 horas.
"Enfermera: Sra. MARIA L. N. DE RIVERA, de 

7.30 a 10.30 horas;
, y de 14 a 17 horas.

i Art. 2o — Concédese tres (3) meses de licen
cia extraordinaria, sin goce de sueldo, al Oficial 
5o — del Servicio Médico de Campaña — de 
la Dirección General de Salubridad, adscripto a 
la Oficina del Legajo Sanitario, Dr. HECTOR MA
RIO VILA, a partir desde el Io de octubre en curso, 
en virtud de encontrarse el mismo comprendido en 
las disposiciones del Art. 95 de la Ley 1138|49.

Art. 3o — Asciéndese' al octual Oficial 7° — 
Médico Jefe del Legajo Sanitario — Dr. NESTOR 
ARIAS FIGUEROA, en carácter transitorio, a la 
categoría de Oficial 5o — facultativo del Servi
cio Médico de Campaña— mientras el titular de 
ese cargo Dr. Héctor Mario Vita se- encuentra en 
■uso de licencia, debiendo desempeñarse en e! 
servicio primeramente citado.

Art. 4o — Desígnase, Oficial 7° —Médico de 
la Oficina del Leaajo Sanitario—• de la Dirección 
General de Salubridad, ai actual Oficial ,4o — 
Médico de Guardia de la Asistencia Púlúica— 
Dr. LEONARDO GONORAZKY, mientras subsista 
la situación puntualizada en los artículos 2o y 
3o del presente decreto.

Art. 5o — Desígnase en carácter interino Ofi
cial 4o —Médico de Guardia de la Asistencia Pú
blica— de la Dirección General de' Salubridad, 
al Dr. OLINDO HERRERA, mientras el titular de 
ese cargo Dr. Leonardo Gonorazky, se desempeñe 
como Oficial 7° de la Oficina del Legajo Sanita
rio.

Art. 6° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
.Oficialía Mayor

Decreto N° 2358—A.
Salta, Octubre 27 de 1952.
Expediente N° 11 506|52.
Visto la licencia reglamentaria acordada di 

Oficial 4o —Médico de Guardia de la Asistencia 
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Pública, Dr. Juan Pablo Guiñez, dependiente de la 
Dirección General de Salubridad, y atento lo so- 
lichado por la citada Repartición y lo informado 
por Contaduría General con fecha 18 de seiiem 
bre ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Desígnase interinamente, con ante
rioridad al día 12 de setiembre ppdo. y mientras 
dure la licencia concedida al titular del cargo, 
Oficial 4o —Médico de Guardia de la Asistencia 
Pública de la Direc. Gral. de Salubridad, al Doc 
tor MARTIN VILLAGRAN y con la asignación 
mensual que para dicho cargo fija el presupues
to en vigor.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso VIII— GASTOS EN PERSONAL 
— Partida Principal a) 2— Parcial 2|1 de la Ley- 
de Presupuesto vigente.

Art. 3’ ’— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en "el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor 

Decreto N° 2359—A.
Salta, Octubre . 27 de 1952.
Expediente N° U.545|52.
Visto la licencia reglamentaria acordada a la 

Auxiliar 3o —Partera— Sra. Angela M. D. de la 
Silva, dependiente de la Dirección General de 
Salubridad; — atento lo solicitado par la Direc
ción General de Salubridad y lo informado por 
Contaduría General a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1° — Desígnase' interinamente, con ante
rioridad al día 5 de setiembre ppdo., y mientras 

edure la licencia concedida a la titular del cargo, 
Auxiliar 3o —-Partera de la Sección Prenatal de 
la Oficina de Paidología— dependiente de la Di
rección General de Salubridad a la Sra. EDEL- 
MIRA G. DE KOSINIER, "con la asignación men
sual que para dicho cargo fija el presupuesto en 
vigor.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimien 
. to del' presente, decreto deberá imputarse al Ane

xo E— Inciso VIII— GASTOS EN PERSONAL— 
Partida Principal a) 2— Parcial 2|1, de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en él Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND ■ 
Walder Yáñez

Es copia:
Amalia G. Castro

í Oficial 7o a Ocargo del despacho de la
' Oficialía Mayor

Decreto N° 23S0—A.
Salta, Octubre 27 de 1952.
Expediente N° 1X.366|52.

. Visto en- este expediente el' reconocimiento ds

SALTA, NOVIEMBRE 3 DE 1952

servicios solicitado por la Dirección General de 
Salubridad a favor del Dr. Olindo Herrera, quien ¡ 
se desempeñó en el cargo do Oficial 4° Médico 
de Guardia de la Asistencia Pública de* la Direc" 
ción citada, en reemplazo del Dr. Jorge Barrantes, 
quien se encontraba en uso de licencia por en
fermedad; atento al informe producido por Con
taduría General de la Provincia a, fs. 3,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Rsconócense los servicios prestados 
por el Dr. OLINDO HERRERA, quien se desem
peñara como oficial 4° —Médico- de Guardia de 
la Asistencia Pública de la Dirección General de 
Salubridad, en reemplazo del titular - del mismo 
Dr. Jorge Barrantes, quien sa encontraba en uso 
de licencia por enfermedad. -durante si tiempo 
comprendido entre el 23 de Julio , al 3 do celienr 
bre inclusive del corriente año.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimien 
to del presente reconocimiento,' debsrá ímpircrrse 
al 'Anexo E— Inciso VIII— GASTOS EN PERSO
NAL— Principal a) 2— Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se on el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

; Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

Decreto N° 2351—A.
Salta, Octubre 27 de 1952.
Expediente N° 11.505¡52.
Visto la licencia extraordinaria acordada a la 

Auxiliar 4o (Enfermera de Chicoana), señora Do
minga G. de Méndez, dependiente de la Direc
ción General de Salubridad, y atento lo solicita
do per la citada Repartición y lo informado por 
Contaduría General con fecha 20 del cte.,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Desígnase interinamente, con ante
rioridad al día Io de mayo pasado y mientras 
dure lá licencia concedida a la titular del cargo, 
Auxiliar 4o (Enfermera de Chicoana) dependiente 
de la Dirección General de Salubridad a la Sita. 
CLARA RODRIGUEZ (M. I. 9.466.352 — C. I. 
70.511) con la asignación mensual que para di
cho cargo fija el presupuesto en vigor,

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimien 
to del presente decreto deberá imputarse al Ane
xo E— Inciso VIII— GASTOS EN PERSONAL— 
Partida Principal a) 2— Parcial 1, de la Ley de 

i Presupuesto vigente.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 

se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

Decreto N° N° 2362—A.
Salta, Octubre 27 de 1952.
Expediente N° ll.369|52.
Visto lo solicitado por la Dirección General do 

Salubridad en virtud de la licencia extraordina
ria solicitada por la Auxiliar 2o — Visitadora do 
Higiene- de la localidad de Molinos y del informo 
producido por Cenaduría General de la Provin
cia a fs. 4,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:«

Ar. Io — Apruébase la licencia exraordinaria, 
sin goce de sueldo y por el término de seis (6) 
meses concedida a la Auxiliar 2° Visitadora de 
Higiene— de la localidad de Molinos— depen
diente de la Dirección General de Salubridad, 
Sra. EVA LIÑDZEN DE SKAU; con anterioridad al 
día Io de agosto del año en curso, y desígnase en 
su reemplazo con igual anterioridad y mientras 
dur© la licencia concedida a la misma, a la Sra. 
SOLVEIG LINDZEN DE FERRETEA.

Art. 2o — Déjase establecido que al no tomar 
intervención Contaduría General de la Provincia 
en la concesión de la licencia aludida, fué .éa 
razón de que por tratarse de personal que se de
sempeñaba en una localidad alejada de la ciu
dad, la Sra. de Skau no se encontraba fichada 
en la repartición antes mencionada.

>' Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. *

RICARDO J. DURAND 
. Walder Yáñez

Es. copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del despacho de la
Oficialía Mayor

Decreto N° 2363—A.
Salta, Octubre 27 de 1952.
Expediente N° 11.749|52. '

Visto la renuncia presentada y atentos los mo
tivos que la fundamentas,

ES Gobernador de la Provincia

D E C ñ E T» A :

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada > por 
la Sra. ELVIRA MIGUEL de DE ZUANI, al cargo 
de Auxiliar 6o del Departamento Contable Sec
ción Inventario y Contralor— de la Dirección Ge
neral de Salubridad, con anterioridad al día Io 
de-1 cté. mes.

Art.. 2’ — Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en sí Registro Oficial y archívese.

RICARDO -J. DURAND 
, Walder Yáñez

Es copien
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del despacho de la
Oficialía Mayor
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SECRETO N° 236.4—A.
Salta, Octubre 27 d& 1952.

V.sto este espediente en el que corren los trámites realizados pa
ra la adquisición de materiales e instrumental condestino al ^Servicio 
de Oftalmología que funciona en el Policlínica del Señor del Milagro; y, '

CONSIDERANDO:

Que del estudio de estas actuaciones se desprende que, por el mon
to a que ascenderían las compras proyectadas, las mismas deberían 
efectuarse mediante licitación privada, conforme a las disposiciones le
gales en vigor (Art. 10, inciso b) del decreto N° 14.578|49), constando 
tosí solo en este expediente haberse llevado a cabo un concurso de pre
cios entre las casas del ramo, procedimiento éste adoptado por estimar
lo más conveniente, dada la naturaleza y la u.gcncia que existe de los 
referidos elementos, lo que por tratarse de instrumental fino, su adqui
sición es difícil aún en las casas especializadas, con el agravante de que 
su» precios sufren continuas oscilaciones, encareciéndolo día a día;

Que en consecuencia, resulta procedente encuadrar las aludidas com 
proa en las excepciones previstas en el artículo 50 —incisos c), d) y h) 
do la Ley de Contabilidad;

Por ello, ■ t

El Gobernador <iá la Provindia 
DECRETA:

Art. 1° — Autorízase a la INTERVENCION DE LA SOCIEDAD DE 
BENEFICENCIA DE SALTA para adquirir directamente de las firmas que 
ec continuación se determinan los siguientes materiales e instrumental 
por el importe total de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PE
SOS con 20|100 ® 8.426.20) m|n„ con 
gía que funciona en el Policlínica del

destino al Servicio de Ofiqlmplo- 
Señor del Milagro:

LUTZ, FERRANDO Y CIA. S. A—
1 Caja paca Saaiodistoiinostomia:

1 Blefa-o de Muller efe 3 dientes $ 85 —
1 Cuchillo de Graeffe, hoja grande c. e. 11 65—
1 Legra de I. A. Dupuy Du Temps II 32—
1 Gubia de Dupuy Du Temps Le Blanc It 45 —
1 Pinza diente de ratón 13 cms. H 13.5»
1 Espéculo nasal de Dupuy niquelado II 23—
X Pinza sacabocado de Citelle ,> 450 —
1 Pinza acodada Hartman chica L? Blanc II 85 —
1 Pinza diente de ratón curva 11 34—
1 Martillo metálico Doyea II 57 —
1 Sonda de Bowman ¡i 16.5»
1 Pinza p/fijar de Graeffe s/resorte tt 40 —
■1 Pinza p/hilos curva fab. L.e Blanc II 22 —
1 Pinza Cccher Fab. Francesa U 24.50
I Pinza disección fab. Francesa U 11.50
1 Zonda acanalada 11 1.20
1 Caja de bronce niquelado 28x15x17 It 115 —

1
Caja para estrabismo
Pinza diente de ratón curva Ricard s 34 —

I Gancho de estrabismo derecho e iz
quierdo c/u. II 52__

1 Pinza para músculo 11 59 —
1 Caja de bronce niquelada de 22zl2 

cms. ti 80—

1
.Caja de Glaucoma 
Cuchillo de Graeffe 6 65 —

1 Cuchillo lanceolar recto Luer tt 55 —
1 Tij ?ra recta roma fab. Francesa n 38—
i Tijera curva roma fab. Francesa H 40—
1 Pinza fijación de Graeffe ti 40 —
L Pinza disección chica fab. Luer tt 36—
2 Trépanos de Elliot c/u. S 65.— tt ' 130—
I P'nza tijera de Weker tt 190 —
T Caja de bronce niquelado de 25 x 12 x 5 tt 90 —

■4
Caja para catarata
Separadores mosquitos Castrovié 
jo c/u. $ 12.— 48-.—*

O

$

$

1.100.20

225—

684—

f£

3
1

Pinzas Orille Pean c/u. $ 85.— 
Cuchillo Lanceolar curvo Ricard

u

¡t

255 —
55.—

. .1 Cámara lavaje cámara anterior ti 38.—
1 (Pinza capsular varios dientes de Heos It 38.—
1 Pinza p/coágulos curva •' 35.—

1 Caja doce tubos seda esterilizada 
(p. 6—0) 243 c/u. 12.—

1 Porta agujas de Galczowsky 11 99 —
1 Pinza Castroviejo cruzada fab. Francesa it 275.—
I Pinza Castroviejo simple fab. Francesa It 145 —
I ■Pmza p/iris curva fab. Francesa ti 88 —
1 Pinza p/iris recta fab. Francesa 11 86 —
1 Caja bronce niquelado 25x12 11 90 —
2 Tijsras acodadas derecha e izquierda 

$ 120.— c/u. II 240 —
1 ■Pinza tijera dp Wecker It 190—

1
Caja para chalazión
Caja bronce niquelado de 25 x 12 eras. $ 80 —

1 Aguja B.ceman p/ouerpos extraños ,, 18 —
1 Aguja de saco lagrimal II 15 —
1 Bisturí de párpados ¡1 45—
I Cuchillo de' Graeffe ¡I 65 —
1 Cureta cortante de Meyhor II 60 —
1 Estilete de 'Sichel II 4.50
1 Pinza diento de ratón curva tt 3£ —
1 Pinza de disección recta It 32—

2 Pinzas Desmarres p/chalazión en do»
tamaños $ 57.— c/u. II 144—

1 Porta agujas de Galezowky It 99 —
1 Tijera recta punta roma fab. Francesa II 38 —
I Tijera curva punta roma ¡I 40—
2 Separadores d e Desmarres p/pár- 

pados ti 64—
1 Sonda de Browman l¡ 49.50

1
Caja para enucleación
Caja de bronce niquelado 22x12x4 * 8P—

1 Pinza de Graeffe ti 40 —
1 Pinza diente de ratón fab. Alemana ti 34—
1 Tijera curva p/nervio óptico de Landolt tt 55.—
1 Cureta de Wells p/enucleación II 28 —
1 ■Pinza de Worth p/músculo ¡1 59—

1 Camilla modelo Bosch construida en 
hierro esmaltado c/goma aplicada a 
los bordes del plano p/amortiguar los 
golpes y colchoneta de símil —cuero: 
medidas 1.84x60x0.85 1.300—

1 Bandeja adaptada a la camilla ya
descripta ti 140—

1 Silloncito c/apoya brazos rodante y 
giratorio asiento y respaldo tapiza
do en cuero tt 490—

1

CIENTIFICA SUIZO — ARGENTINA 
Caja para Dacríocisforinosfomia 
Escopio Dupuy Du Temps $ 30 —

I Pinza p/mucosa pituitaria 11 38 —
1 Tijera curva punta roma fab. francesa II 32 —
1 Separador rastrillo de Volkman tt 49.—
I Aguja Dupuy Du Temps derecha o 

izquierda II 160 —
1 Cureta p/chalazión de Mayhofer It 18.50
1 Tijera recta roma fab. Francesa tt 30—

1
Caja para estrabismo
Brefarqstatq de Moras $ ,65.—

1 Tijera curva roma II 32 —
i Tijera recta roma 11 30.
1 Tijera recta aguda 11 30 —
1 Pinza de disección ir 38 .-TT

$

$

0

’ 9

1.694.—

798 —

2.226—

357.50

195
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Caja de Glaucoma
1 Brefarostato de Morax
1 Espátula de iris
1 Tijera recta aguda

i

Caja para Catarata

1 Ansa de< Snellen
1 Quistitomo de Hol
1 Cureta de Daviel
1 Espátula de Iris
1 Bleíaroslato de Castroviejo
1 Gancho de Arruga derecho 

izquierdo c/u.
i Pinza Pean fab.. francesa
1 Pinza de disección.
1 Tijera Wescott

$ 18.—
„ 27.50
„ 23.50
„ 30.—
„ 135.—

„ 27.—
„ 21.50
„ 38.—
„ 115.— 1$ 417.50

Caja para enucleación
1- tupa tipo Zeiss I, A. de 5 dioptrías $ 105.— 
!• Lámpara Standard p/skiascopía I. A. „ 375.—

30.—
30.— $ 125.—

12 Agujas modelo Prof. Morar p/córnéa
fab. Luer Francesa >r 62.—

12 . A g u j a s modelo Prof. Arrugas Fab.
Luer Franca u 62.— S 694.—

Importe Total S 8.426.2SC

Art. 2o —■ El gasto que demande el cumplimiento del presente de
creto, deberá imputarse al. Anexo E— Inciso IX— Principal a) 1— Par
cial 3 "Adquisiciones Varias", de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3° — Comuniqúese', p,ubiíqueso, insértese en el Registro Qfiored 
y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la
Oficialía Mayor c

Decreto N° 2365—A.
Salta, Octubre 27 de 1952.
Expediento N° 11.000|952.
Visto este expediente relacionado can la suplen 

cia en carácter de docente, desempeñada por el 
doctor Luis H. Alvares en la escuela de Parteras 
y Enfermeras dependiente de la Escuela de Au
xiliares Sanitarios "Dr. Eduardo Wilde", durante 
42 días en reemplazo de’ la doctora señora Aci
des Q. de Cisneros; atento los informes produci
dos a fojas 8 y vta. por Dirección Provincial de 
Higiene y Asistencia Social y por Contaduría 
General, respectivamente, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley de Presupues
to en vigor,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Reconócense los servicios prestados 
por el doctor Luis 'R. Alvarez como docente de la 
Escuela de Parteras y Enfermeras dependiente 
de la Escuela de Auxiliares Sanitarios "Dr. Eduar 
do Wilde", durante cuarenta y dos días (42) a 
eontar desde ei 23 de junio ppdo., en reemplazo 
de la titular doctora Alcides Q. de Cisneros, y a 
razón de la remuneración mensual de trescien
tos pesos (S 300.—) m|n.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Ane
xo E— Inciso III— Otros Gastos— Principal a) 
1 Parcial 39 de la Ley de Presupuesto e-n vigor; 
partida parcial que se encuentra incluida en la 
Orden de Pego Anual N° 7 decreto N° 10.865 de 18 
de enero del corriente año.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se e-n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia: •
Amalia G. Castro

’. Oficial 7o a cargo del despacho de la
' Oficialía Mayor

Decreto N° 2386—A.
Salta, Octubre 27 de 1952.
Visto el decreto N° 1318 de fecha 22 de agosr 

to del año en curso.

El Gobernador do la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Déjase establecido que la designar 
ción efectuada por decreto N° 1318[52, a favor 
del doctor Rene Dies Barrantes, como Auxiliar 6o 
Médico Veterinario — de la Dirección Provincial 
de Higiene y Asistencia Sccial, es a nombre del 
Dr. FRANCISCO RENE DIEZ, por ser así el ver
dadero nombre del citado profesional

Art 29 — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor

Decreto N° 2367—A.
Salta, Octubre 27 de 1952.
Visto este expediento en que el señor Francis

co García, Auxiliar 3° de la Dirección General 
de Salubridad, solicita 180 días de licencia por 
enfermedad; atento al certificado 'Médico que co
rre a fs. 2, y lo informado por Contaduría Gene
ral con fecha 16 de octubre en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédese ciento ochenta (180) días 
de licencia por enfermedad, con goce de sueldo 
con anterioridad al día 18 de agosto del año en 
curso, al Auxiliar 3o de la Dirección General de 
Salubridad, don FRANCISCO GARCIA, por encon
trarse comprendido en las disposiciones del ar
tículo 67 de la Ley 1138|49 en vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
'Walder Yáñez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del despacho do ls 
Oficialía Mayor

Decreto N° 2368—A.
Salta. Octubre 27 de 1352.
Expediente N° 11.547¡952.
Visto en esté expediente ol reconocimiento de 

servicios solicitado por la Dirección General de 
Salubridad a favor de la Srta. Pabla Villegas, 
quien se desempeñó en el cargo de Auxiliar 5° 
—Enfermera del Consultorio del Barrio Sud— de 
la Dirección citada, desde el 23 de junio al 2 de 
julio del año en curso; y atento al informe pro
ducido por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 2,

El Gobernador de let Provincia ■ s 
DECRETA:

Art. 1° — Reconócense- las servicios prestados 
• por la Srta. PABLA VILLAGRA, en el cargo de 
Auxiliar 5° —Enfermera del Consultorio del Ba
rrio Sud— de la Dirección General de Salubridad, 
desde’ el 23 de junio al 2 de Julio del corriente 
año.

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del artículo anterior, será imputado .al 
Anexo E— Inciso VIII— GASTOS EN PERSONAL 
— Partida Principal a) 2— Parcial 2|l, de la Ley 
de’ Presupuesto en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargó del despacho de lo 
Oficialía Mayor

Decreto N° 2369—A.
Salta, Octubre 27 de 1952.
Expediente N° 11.553|952.
Visto en este expediente el reconocimiento da 

servicios solicitado por la Dirección General «e 
Salubridad, a favor de la señorita Pabla Villa- 
gra, quien se desempeñó en el cargo de Auxiliar 
6o —Enfermera de la Asistencia Pública— dg la 
Dirección General de Salubridad a partir del 10 
d» julio ultime en reemplazo de la titular de esas 
funciones Sra. Agustina Suárez do Erazú, quo se 
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encontraba en uso de licencia por .maternidad; 
atento cd informe producido por Contaduría Ge-, 
nercú de la Provincia a is. 2,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Reconócense los servicios prestados 
por la señorita PABLA VTLLAGRA, ®n el cargo 
de Auxiliar 6o —Enfermera de la Asistencia Pú
blica— de la Dirección General de -Salubridad, 
a partir del día 10 de Julio del corriente año, y 
adentras duró la licencia de la titular de esas 
funciones señora Agustina Suarez de Erazú, guíen
se encontraba en uso de licencia per mate..ii 
dad.

Art. 2o — El «gasto que- demande el cumplimien 
te del artículo anterior será imputado al -Anexo 
E— Inciso VIII— GASTOS EN PERSONAL— Par
tida Principal a) 2— Parcial 2¡I— de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO I. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho da la 
Oficialía Mayor

DECRETO Jff9 2370—A.
Salta, octubre 27 de -1952.
Expediente N° 11.5Q4|52.

Visto lo solicitado por la Dirección Gene
ro} de Salubridad y atentó al informe producido 
por Contaduría General de la Provincia a fg. 3,

El Gob-rnadcr do la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócense- Jos servicios prestados 
•por la Sria. -CARMEN ISABEL SOSA, como Auxi
liar 6o —-personal Técnico—■ de la Oficina de 
tiio-Química dependiente de la Dirección Ge 
riera! de Salubridad en reemp’azo de la -titular 
del cargo Sra. Sara Alemán de Norry, que se 
encontraba en uso de licencia reglamentaria, 
y durante el tiempo -comprendido entre el día 
i'8 de agosto -hasta el 23 de -setiembre inclu
sive.

Art. 29 — Los haberes reconocidos por el ar
ticulo anterior, deberán imputarse al Anexo E— 
Inciso VIII— Principal a|2 —GASTOS EN PER
SONAL— Parcial ,2|1 de la Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
Be en el R’ gistro Oficial, y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Amalia G. Castró

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

DECRETO N° 2371—A,
Salta, octubre 27 de 1952.
Vistos l°s decretos Nros. 2132 y 2247 de fe

chas 14 y 20 de octubre en curso, por los que 
se acepta la renuncia presentada por el señor 
Rubén Gerardo Acevedo al cargo de Auxiliar 
5?— P-rsonal Administrativo— de la Dirección 
'Provincial de Higiene y Asistencia Social, y 
'ge -designa en el cargo -vacante -por renuncia 

I • i '

•del mismo al señor Segundo M. Figueroa, y 
atento a lo solicitado al respecto,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —- Déjase establecido que la renun- 
cia aceptada al ex-Auxiliar 6o —Personal Ad 
ministrativo— de la Dirección Provincial de 
Higiene y Asistencia Social Don RUBEN GE 
RARDO ACEVEDO, mediante decreto N9 2132 
de 14 de octubre en curso, lo es a partir - del 
•día '9 del mismo mes.

Art. 29 —- .Déjase establecido que la desig 
nación efectuada a favor del señor SEGUNDO 
M. FIGUEROA como Auxiliar 6° —Personal ,Ad 
ministrativo— de la Dirección Provincial de Hi 
giene y Asistencia Social, en -la vacante por 
T-en-.-xcia del anterior titular y mediante decreto 
N9 2247 de 20 de octubre es curso, lo es a 
padir del día 9 del mipmo mes.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

• .-RICARDO J. DURAND
■ Wajder Yáñez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
¡ Oficialía Mayor

DECRETO W 2372—A.
Salta, octubre 27 de 1952.
Expediente N° 11.404|52.
Visto este expediente en que la señora Ca 

taiina Juárez Toledo de .Ser-rotaran, empleada 
de Ja Dirección ¡General de Salubridad solici 
ta seis meses de licencia extraordinaria sin 
goce de sueldo, por razones particulares; aten 
to lo informado por 'Contaduría General con 
fecha 20 del cte. mes,

El Gob-rnador de Ja Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —i Concédese .seis (6) meses de -licen 
•cia extraordinaria, sin goce de sueldo, por ra 

i zones particular rs, a Iq Auxiliar l9 — Auxiliar 
de Secretada de-la Dirección General de Saluf 
bridad, Sra. CATALINA JUAREZ TOLEDO DE DE
RROTARAN, con anter-iorided al 15 de agosto, del 
cte. año, por encontrarse comprendida en las dis
posiciones del artículo 95 de la Ley 1138.

Art 2o — Ccr-ijníquese publíquese insér 
'¡ese en el Registro Cficia' v archívese.

RICARDO J, DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor

DECRETO N° 2373—E.
Salta, Octubre 27 de 1952.
Orden de Pago N9 488, 

del Ministerio de Economía.
Visto el convenio suscripto entre la Funda

ción "EVA PERON" y el Gobierno de la Pro
vincia, por el cual se reglamentaba la recí
proca colaboración que habría de concretarse 
entre ambas en materia de edificación de vi
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viendas, y

CONSIDERANDO:

Que en base a tal convenio y por imperio al 
artículo 69, resulta necesario trasferir a la cuen 
ta respectiva el importe del giro telegráfico 
recibido de la Fundación el 27 del corriente;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. Io —• Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese a Tesorería General de -la 
Provincia, la suma de $ 1.000.000 m|n. (UN 
MILLON DE PESOS MONEDA NACIONAL), 
depositados en la cuenta Fundación "Eva Perón", 
Construcción Viviendas, a fin de que dicho im
porte sea transferido a la cuenta "Ministerio de 
Obras Públicas do la Nación — Dirección Gene
ral de Contabilidad, con destino a 'la construc
ción de viviendas populares.

Art. 2’ — Comuniqúese publíquese, insér
tese en el Registro Oncial y archívese.

RICARDC 1. DURAND 1 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
■PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2374—G.
'Sdlta, octubre 27 de 1952.
Visto las ternas presentadas -por la Asocia

ción de Propietarios de B.en-ss Raíces para in
tegrar la Cámara de Alquileres de la Provin
cia, de acuerdo al art. 389 del decreto N° 2101, 
reglamentario de la Ley Nacional N9 14.139,

El Gobernador de la Provincia
D E CRETA:

Art. Io — Desígnase Vocales de la Cámara 
de Alquileres de la .Provincia, -en representa
ción de la ASOCIACION DE PROPIETARIOS 
DE BIENES RAICES DE SALTA, a los señores 
D?. ARTURO MICHEL ORTIZ y JOSE T. SOLA 
TORINO.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Otic.al y archívese

RICARDO 3. DURAND 
Jorge Arando

Es copia:
A. N. Villada

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 2375—E.
Salta, octubre 28 de 1952.
Expediente N9 5062|-M|952.

Visto el decreto N° 2253 del 20 de octubre 
en curso, por el que. se amplían en la suma 
de 'S 129..900.—, los parciales correspondientes 
al Anexo D— Inciso. I— Principal a) 1—■ Gas
tos Generales— Item 1— Orden de -Pago 
Anual N9 11 d© la Ley de Presupuesto en vi
gor, en la forma y proporción indicada por el 
Art. I9 — del mismo; y .atento a la observa
ción formulada por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo dé Ministros 

DECRETA:

Art. Io — Insístese en el cumplimiento. de 
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lo dispuesto por decreto N° 2253 de fecha 20 de 
octubre del corriente año.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda 

Nicolás Vico G mena 
Waíder Yáñez

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ,

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
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te decreto, se dicta en carácter provisorio y i chas 7 y 22 de octubre, respectivamente, y 
hasta tanto el Ministeiio de Industria y Co- CONSIDERANDO:
mercio de la Nación disponga sobre el parti-
lar.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oiicial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

}. Es copia:
I PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefa de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Que se registra duplicidad de decretos,

Por ello.

El. Gob'-rnador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto N9 
2302, de fecha 22 del mes en curso.

Art. 29 —■ Comuniqúese- publíquese, insérte, 
'ese en el Registró Oficial y archívese.

•DECRETO N° 2379—G.
Salta, Octubre 29 de 1952.
Expediente N9 7668|52.
Visto 'este expediente en el que' la Aux. 5° , 

de la H. Cámara de Alquileres, doña Mercedes 
Castaño de Diez, solicita 42 días de licencia 
¡por -gravidez; y atento lo informado -por Con- 
'taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédese 42 días de licencia 
-por gravidez, con goce de sueldo, á la Aux. 
59 —de la H. -Cámara de Alquileres, doña 
MERCEDES CASTAÑO DE DIEZ con anteriori
dad al día 1'5 del actual, y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 88 de la Ley 1138|491 
en vigencia.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér. 
lese .en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho do Gobierno, Justicia é l. .Pública

DECRETO (N« 2376—E.
Salta, Octubre 28 de 1952.
Expediente N° 5986|R|952.
Atento a que las necesidades no requieren 

por el .momento los servicios del Jefe del '-De
partamento de Avaluaciones (Oficial l9-) de 
la Dirección General de Inmuebles,

El Gobernador -de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Dánse por .terminadas las funcip- 
S.es del Oficial Io (Jefe del Departamento de 
Avaluaciones) de Dirección- General de Inmue , 
bles, ( Ag.imensor Nacional don AUGUSTO F. 
(RUFINO -NAVAMUEL, con anterioridad al .1’ de 
ñctubr.e del año en curso.

Art. 2' — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND ; 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Ibfé de Despacho del M. de 'E. F. y O. -Públicas 

DECRETO N9 2377—E.
Salta, Octubre 29 de 1'952.
Expediente N° 5993|O|1952.
Visto este expediente .por el cual la Oficina’ 

de Contralor de Precios y Abastecimiento ele
va .el correspondiente estudio efectuado en el 
Malino .Provincial de propiedad 'de 'lá firma 
DOMINGO BATÚLE para obtener él costo de 
Ja harina de trigo que elabora el citado estable
cimiento, y

CONSIDERANDO':

■Que .conforme al resultado ¡obtenido como 
.así también .-teniendo en. cuenta los diversas 
factores que .inciden en .la mano de obra, ela
boración, flete, etc., corresponde .fijar un nuevo 
■precio .de -comercialización para la harina que 
produce dicha planta industrial, domo única 
caso y en -carácter .eventual;

Por todo ello, y atento ¡lo .informado ,por 
la .Oficina de .Contralor de Precios y Abaste
cimiento,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la firma Molino -Pro
vincial de propiedad del señor DOMINGO BA- 
TUEE, a vender la( bolsa de harina de trigo de 
70 kg. que obtenga- en el citado establecimien
to industrial a razón de •$ 49165 m|n. ¡(CUA
RENTA Y NUEVE PESOS ¡65| 100 MONEDA -NA
CIONAL, . cada una puesta en el local dei 
-minorista -en -la ciudad capital.

Art. 2» — Déjase establecido que ¡él presen-

DECRETO N9 '2380—<5.
'Sdlta, Octubre '29 de 1952.
Expediente N° 7254152.
Visto el decreto N9 1636, de fecha 12 de se*, 

tiembre ,ppdo, por e] que .se nombra Encar-, 
gada de la Oficina -de Registro Civil de la lo
calidad de General Güemes a la Auxiliar 6‘ 
de la misma, señora .-Enriqueta Ruiz de Valdez, 
mientras dure la ausencia de la titular seño
rita Esther Celestina Ibáñez; y atento las ob
servaciones formuladas por Contaduría Gene
ral -a fojqs 2 vta..

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Rectifícase el -decreto N° 1636, de 
I fecha 12 de seti. mb.e del año en curso de" 
jándose establecido que el cargo de la señora 
ENRIQUETA RUIZ DE VALDEZ es Auxiliar de 
La. categoría y nó Auxiliar 69.

Art. 29 — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
se en él Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

fefe de Despacho dé Gobierno, Justicia é I. Pública

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe d© Despacho de Gobierno, Justicia á I. Pública

DECRETO N° 2382—G.
Salta, Octubre 29 de- 1952,
Expediente N9 7670|52.
Visto este expediente en el que la Aux. S9 

de la Biblioteca Provincial "Dr. Victorino de la 
Plaza", doña Carmen Iñiguez dé Capobianco, 
solicita ’42 días de licencia, .por gravidez; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédese cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidez, ¡con -.goce de 
sueldo, a la Auxiliar 59 de la 'Biblioteca .Pro
vincial "Dr. Victorino ¡de .-la Plaza” doña CAR 
•MEN IÑIGUEZ DE CÁPOBÍANCO, .con anterio
ridad al día -1.8 del mes .en ¡curso, y conforme 
a lo dispuesto' en el Art. 88 .de la Ley 1,138|49 
-en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Reg.istrp .Qficigl y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jprge Aranda

Es ¡copia.
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é -I. Públiaa

DECRETO N9 2381—G.
Salta. Octubre 29 de 1952.
Expedienté N° .7631|52.
Visto los -decretos Neos. 2078, y .2302, de

DECRETO N’ ,2383—G.
Salta, Octubre 29 .de 1952.
Expediente N° 7360|52.
Visto este expediente en el que -el -.Museo 

de Ciencias Naturales '.solicita .liquidación >de 
la suma de $ 97 .,60, .importe correspondiente a 
gastos de energía eléctrica, según facturas que 
corren agregadas en ' estos obrados; y atento 
lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Réconócese Un crédito a favor de 
la -COMPAÑIA DE -ELECTRICIDAD DEL NOR
TE ARGENTINO ,S. A., por la suma de NO
VENTA Y SIETE PESOS CON 60|-100 M|N. ($ 
97.60), por el concepto expresado .preceden
temente.

Art. 29 — Con copia del presente decreto, 
remítase en devolución el expediente arriba 
mencionado, .al Ministerio de Economía, Finan 
zas y Obras Públicas, por pertenecer el crédito 
reconocido a un ejercicio vencido y ya cerra*- 
do; habiendo caído en consecuencia, bajo la 
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sanción, del art. 65 de la Ley de Contabilidad 
en vigencia.

Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oiicial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

DECRETO N° 2384—G.
Salta, Octubre 29 de, 1952.
Expediente N9 7676|52.
Vista la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por Don RENE ABAN, al cargo de Juez de Paz 
Propietario de Seclantás (Molinos).

Art. 2’ — Comuniqúese. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y arüilívoee.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

DECRETO N° 2385—G.
Salta, Octubre 29 de, 1952.
Expediente N9 7669|52.
Visto este expediente en el que el agente 

de la Sección Tercera de Policía, don Rosario 
Sánchez, solicita seis meses de licencia por 
enfermedad, y atento lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Concédese seis (6) meses de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo, 
con anterioridad al 23 de Julio ppdo., al Agen 
te de la Comisaría de Policía; Sección Tercera, 
don ROSARIO SANCHEZ.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aránda

Es conia:
A. N. Villada

S=Se áe Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO W° 238S—G.
Salta, Octubre 29 de- 1952.
Expediente N9 7725|52.
Visto lo solicitado por la Comisión Pro-Fes 

tejos Patronales de San Carlos,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. I9 —< Declárase feriado el día 4 noviem

bre próximo en la localidad de San Carlos, 
con motivo de los festejos religiosos a llevar
se a cabo el día citado.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia: , '
A. N. Villada '

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESOLUCIONES DE MINAS
N° 8647. — Salta, julio 21 de 1952.
Y VISTOS:
Estos autos N° 37 (archivo 4090) lo solicitado

nal 10273, adjudícase1 a favor del Dr. Luta Wiiio, 
la mina de cobre denominada "San Francisco", 
ubicada en el Dpto. de San Carlos, Finca Puae- 
rá y Cardones;, quién deberá continuar el trámi
te de estos autos en forma legal y reglamenta
ria, sujetándose a todas las obligaciones y res
ponsabilidades establecidas en el Código de So
nería, ley citada y Decretos Reglamentarios on 
vigor.

Regístrese el presente escrito y este auto en 
el “Registro de Minas", fíjase como fecha desdo 
ia cual deben correr los términos que señala ol 
Art. 133 del cit. Código, el día siguiente al d»l 
Registre. (Art. 133).

Notifíquese al señor Fiscal de Estado, pul®’ 
quese en el Boletín Oficial, agregándose un ejm 
piar, fecho, pase al Dpto. de Minas.

Por constituido domicilio legal en el Plaza Bp- 
tel ds esta Ciudad, cali® España esq. Zuviría y 
para notificaciones en Secretaría señálase l«s 
días Jueves de cada semana' o siguiente hábil, oh 
cobo fuera feriado. — LUIS VICTOR OUTES, Re
legado. — Ante mí: ANGEL NEO, Escribano do 
Minas.

DECRETO 2388—G.
Salta, Octubre 29 de. 1952.
Expediente N9 2024|52.
Visto el decretó N9 1338, de fecha 27 de agos 

to del año en curso, por el que se ordena li
quidar a favor de la Habilitación de Pagos 
de la Gobernación,, la suma de $ 3.000, a fin 
de que haga efectivo con dicho importe al 
señor José Casto la provisión de retratos al 
óleo de los e-x-Gobemadores Dr. Oscar H. Cos
tas y señor Carlos Xamena, con destino a la 
galería de Gobernadores; y no obstante las 
observaciones formuladas por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. Io — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto N* 1338, de fecha 27 
de agosto del año en curso.

Art. 29 — El presente decreto será roñen- j 
dado por S. S. el Ministro de Economía, Fi- i 
nanzas y Obras Públicas. j

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese. Insérte- ’ 
se e-n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Nicolás Vico Gimena i
Es copia: í

' A. N. Villada S
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

DECRETO N° 2389—G
¡Salta, octubre 29 de 1952
Expediente N9 7621|52 J
Visto el presente expediente en el que el | 

Consejo General de Educación, solicita trans- • 
ferencia de partidas en Gastos de Personal,1 
y atento lo dspuesto por el art. 12 de la Ley

: de Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Transfiérese del Capital I— GAS
TOS EN PERSONAL— Principal a) 5 Sueldos— 
Partidas Globales 1— Transitorio a Sueldo
para pago personal servicio suplente, de la 
Ley de Presupuesto vigente, la suma de VEIN 
TE MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 20.000 
moneda nacional) cuyo importe reforzará en 
su asignación anual el crédito de la partida ¡ 
Parcial 11— Asignación Horario Extraordina- 1 
rio del mismo capítulo, principal; a) 2, Partidas ’ 
Globales; todas pertenecientes al Consejo Ge
neral de Educación de la Provincia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND 
Jorge Aranda

Es copia: ' " ' 1
A. N. Villada

Jefe de Despacho dq Gobierno, Justicia é L Pública

EDICTOS DE MINAS

N° 8349 — Edictos de Minas: Exp. N9 1811. 
W. — La Autoridad minera de la provines® 
notifica a los que se consideren con «algún dé 
recho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término do Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Señor Juez: Lutz Witto 
Geólogo, mayor , de edad, casado, de nacionar 
lidad alemana, domiciliado en Plaza Hotel de 
esta ciudad, a U. S. digo: deseando efectuar 
exploraciones de minerales de l9 y 29 cate
goría con excepción de los que hallan bajo 
reserva Fiscales no edificados, cercados, ni 
cultivados, situados en el SALAR de Rincón, 
Dto. LO¡S ANDES, de esta Provincia de Salta, 
solicito el correspondiente permiso de cateo de 
una superficie de 2.000 hectáreas, que 
se ubicanán en la manera siguiente: Por 
el mojón N° 5 de la mina de sal '-TALISMAN", 
se traza la visual azimutal 259 hasta *su in
tersección con la orilla Este del Salar de 
Rincón en un punto designado con letra A. 
en el croquis adjunto. — Este será el esquinero 
Sudeste de un cuadrángulo rectangular do 
3333 metro3 de extensión Este tí Oeste por 6.009 
metros Sur a Norte. En el caso de que se su
perpusiera esta superficie a minas o cáteos 
en vigencia, me declaro desde ya obligado 
en respetarlos. En la exploración se emplea
rán el personal y elementos- adecuados que 
oportunamente se comunicarán a la Autoridad 
Minera Lutz Witte. — Recibido en Secretaría 
hoy 5 de Setiembre 1951, horas 11 y 45. — 
Neo. — En 6 de Setiembre 1951. Se registró 
en "Control de Pedimentos N9 4 “fs. 108. Neo. 
— Salta, Setiembre 6|951. — Téngase por re
gistrado el presente permiso de cateo. Dto. 
LOS ANDES, y por constituido domicilio. Per 
ra notificaciones en Secretaría desígnase los 
días jueves de. cada semana o siguiente hábil 
en caso de feriado, pasen estos autos a Direc
ción de Minas a los efectos establecidos. — 
Outeg. Señor Jueq: Lutz Witte, en el exp. N° 
1811—W— contestado la aclaración -ped'dss 
por Sección Topográfica de la Delegación M!t-

precedentemente y de acuerdo coñ lo dispuesto! ñas Nacional, a U. S. digo: Que el punto de 
en la última parto del Art. 7° do lo Ley Nació-1 referencia A. da mi pedimento se encuentra «

Av.-vsl;»
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WiÜ rastros aproximadamentes al N’ .25’ E.! s. digo: que me DECLARO CONFORME con la. 

ael mojorr N° 5 de la mina de sal "TALISMAN"
Con esta aclaración pido se sirva oraenar lá
prosecución del trámite de este expe. Lutz

ubicación dada por Registro Gráfico, y pido se 
sirva ordenar su registro y publicaciones subsi
guientes. Lutz Witte — Agosto 1°|952 — La con
formidad manifestada con lo informado por Re
gistro Gráfico regístrese en "Registro de Explora
ciones" el escrito solicitud de fs. 2 con sus ano
taciones y proveídos. Outes. — En 4 de Agosto 
de 1952. — Se registró en "Registro de Explora
ciones " N° 5 fs. 398. — Neo. — Agosto 4 de 
1952. — Habiéndose efectuado el registro publí- 
quese edictos en el Boletín Oficial de la Provin 
cia en forma y término que establece el art. 25 
del Código de Minería. Coloqúese aviso de ci
tación en el Portal de la Escribanía de Minas y 
notifíquese al Sr. Fiscal de Estado —- Outes. — 
En 4 de Agosto -1952 — notifiqué al Sr. Fiscal de 
■Estado. F. P. Maioli — P. Figueroa. —Lo que ge 
hace saber a sus efectos. — Salta, Setiembre 25 
de 1952. — ANGEL NEO, Escribano.

e|3 al 14¡11|52.

V/itte. — Señor jeie: Jbsta Sección ha ubicado 
an los Planos de Registro Gráfico la zona soli
citada para cateo, encóntrandose según dichos 
datos y planos, libres de otros p=dimentos mi 
ñeros.— En el libro correspondiente ha sido 
registrada esta solicitud bajo N? 1437 —Elias 
Señor Delegado: Lutz Witte, en Exp. N° 1811 
\\r— a U. S. digo: que me declaro conforme 
con la ubicación dada por iSección Topográ 
tica de la Delegación, Por lo tanto pido a U. 
S. se sirva dar a mi pedido el curso correspon
diente y ordenar su registro y publicaciones sub
siguientes Lutz Witte. —Salta, abril 18|952. La 
conformidad manifestada con lo informado por 
Delegación de Minas, regístrase en "Registro 
de Exploraciones" el escrito solicitud de Fs. 1 
con sus anotaciones y proveídos. —Outes. En 
23 de abril .1952. Se registró en "Registro de Ex 
ploraciones N° 5 fs. 368—Neo— abril 23¡952. Ha
biéndose efectuado el registro, públíquese edic 
tos en el Boletín Oficial do la Provincia en la 
forma y término que establece el Código de Mi
nería, Art 25 Góloquese aviso de citación en 
el portal de la Escribania de Minas, notifique 
se ai Sr. Fiscal de Estado Outes.—En 25 de 
abril 1952, notifiqué al Sr. Fiscal de Estado .R. 
Fqgés. P. Figueroa. —Lo- que se hace saber a 
sus efectos.

Sqlfd, Junio 24 1952 o 
AKGEL NEO Escribano de Mina.

e) 3 al 14111152

N° 8833 — Edicto de Minas. Exp. N° 1909. — 
G—■ La. Delegación de la Autoridad Minera Na
cional, notifica a los que se consideren con al
gún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley, que se ha 
presentado él siguiente escrito, con sus ano-v 

faetones y proveídos dice así: Señor Delegado: 
Alberto González Rioja y mi señora María 
Iriaite de González Rioja, formulamos la co
rrespondiente denuncia de MANIFESTACION 
DE DESCUBRIMIENTO, de una mina do mine
ral COBRE dentro del cateo cana solicitada esx 
el Departamento SANTA VICTORIA, de esta 
Prov. da Salta, — La ubicación será de acuerdo 
al croquis y descripción siguiente: Temando 
como punto de referencia P. R. la Secuela Na
cional N? 252, se miden 400 metros nimbo S. 
30’ E con lo que s6 llega al de extracción 
de la muestra que acompaño y que se deno
minará "SAN ANTONIO", siendo propietarios 
dsl suelo, lá Suc. de la Sra. Corina Aráoz de 
Campero, con domicilio en calle Mitre 356, de 
esta ciudad. — Alberto González Rioja, recibido 
en Secretaría -hoy 23 dg mayo de 1952, horas 9 y 

: 30 m- NEO — En 26 de mayo de 1952. Se registró 
en control de pedimento N. .4 fs. 171 — Neo.— 
■Mayo 27;j9|52. — Téngase por registrada la pre

sente manifestación .por presentada y cons
tituido domicilio. Por hecha ja manifestación de 
descubrimiento de la mina de cobre que gu 
denominará "San Antonio" en Departamento 
Santa Victoria^ y por acompañada la muestra 
del mineral descubierto. Para notificaciones en 
Secretaría señálase los jueves de cada sema
na. o siguiente -hábil en caso de feriado, paso 
a Dtó. tenas. Outes — Sr. Jefe: Esta Sección 
ha ubicado gráficamente en el plano Minero 
el punto de extracción de la muestra tratán
dose dg un descubrimiento de "Nuevo Mine
ral" ha’ sido registrada bajo número de orden. 
Elias. .Sr. Delegado: Alberto González Rioja y Ma 
ría hiarte de González Rioja, manifestamos con 
formidad con la ubicación dada por Regis 
tro Gráfico, en el presente Exp. N° 1909. G. 
A’berto González Rioja. — Setiembre 16|952. 
La Conformidad manifestada con lo informado 
per Registro .Gráfico, regístrese en "Registre 
de Minas", la solicitud de fs. 2 con sus anota
ciones y proveídos. — Outes. — Setiembre 
25|952. — Habiéndose efectuado el registro, pu- 
blíquesg edictos en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia ,en la forma y término qué esta- 
.bíéca jal qrt. 119 íiel Cód. de Mina. Colóquese

No 8648. — EDICTO DE -MINAS, Exp, N° 1855 
—W— La Delegación Minera Nacional, notifica 
a los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley, que se ha presentado el siguien
te .escrito con sus anotacines y proveídos dice 
así: Sr. Juez de Minas: Lutz Witte, domiciliado 
an Plaza Hotel de esta ciudad, a U. S. digo: Que 
solicito permiso de cateo para exploración de mi
nerales de Ira. y 2da. categoría excluyendo los 
reservados, en terrenos incultos, y deshabitados, 
de propiedad Fiscal. Situados en la Salina del 
Rincón Dto. LOS ANDES— El cateo tendrá 2.000 
hectáreas de superficie y será formado de acuer
do al croquis que acompaño por un cuadrángulo 
rectangular de 5.000 metros de .extención Este a 
Oeste por 4.000 metros Sur a Norte, cuyo esqui
nero Sureste se- encuentra a 1.500 metros al Oes
te ¡y .4 ..000 metros al Norte .del esquinero Noreste 
del .cateo exp. 1811—W—51. — Los elementos 
de trabajo serán usuales y se comunicarán opor
tunamente. Lutz Witte. — Recibido en Secretaría 
íioy -7 de Febrero 1952, horas 11 y 30 — Neo.
En 7 de Febrero 1952 — Se registró en "Control 
de 'Pedimentos N° 4, fs. 144 — Neo — Febrero 
8|952. — Téngase por registrado el presente per
miso de cateo, y por constituido domicilio legpl' 
Para notificaciones en Secretaría desígnase los 
Jueves de cada semana p siguiente hábil en ca
so de feriado. Pasen estos autos a Departamento 
de Minas a los efectos establecidos. Outes. — 
Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado gráficamen
te en el plano minero la zona solicitada, encon
trándose libre, de 'otros pedimentos mineros- — ha 
quedado registrada bajo N° 1457. — Elias. — En 
25 de juiio de 1952, notifiqué al Sr. Lutz Witte, 
Autz Witte -d. -P. Figueroa. — Señor Delegado en 
Ül pedimento dé cateó exn. N° 1855 —- W. a .U. 

aviso de citación en el Partid de la Escribanía 
de Minas y notifíquese al propietario del suelo 
denunciado a ís. 2 y al Sr. Fiscal de Estado. 
—pufes. — Erí 30 de Setiembre 1952, notifiqué 
al Sr. Fiscal do Estado. Maioli. P. Figueroa. — 
Lo que se hace saber a bus efectos. Salta,' Oo 
tufare 28 de 1952 .— ANGEL NEO. Escribano 
dé Minas.

e) 30J1.-0, 10 y 19!11|52.

5® 3539.— "SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO 
PARA SUSTANCIAS DE I’ y 2« CATEGORIA EN 
EL TERRITORIO' DE LA PROVINCIA DE SALTA 
PRESENTADA EN EL EXPIE. N° 1911. -A POR EL
SEÑOR JUSTO AHAMBURU' APARICIO, ALFIÓ' 

I¿ F. PARODI Y EMILIO ENRIQUE FORCHER EL 
DIA 30 DE MAYÓ DE 1953 Á LAS 11 HORAS 
La Autoridad Minera Nacional ls hace saber por 
diez díaz el efecto de que dentro ds< veinte días 
(contados inmediatamente después de dichos diez 
días), comparezcan a deducirlos todos los que con 
edgún derecho se creyeren respecto do dicha noliei 
tsd. La sana peticionada ha quedado registrada en 
fa siguiente forma: Tomando como punto de reí. la 
confluencia de los rías Liooito, Hornillos y Acei
te se tiendo una línea recta de 4.000 m. hasta 
Bogar a punto B. Desde punto B. 5.000 m. es. 
línea recta hasta llegar a punto G. Desde punte 
©. 4..0.00, m. hasta punto D. y desde punto B. 
5.000 m. hasta punto A., cerrando la sgpe-rficiG 
dé 2.000 Ha, Encontrándose superpuesta en 158 
hectáreas aproximadamente- al cateo N° 1804.— 
@ y «s 25 hectáreas aproximadamente a la uá- 
na ’'ÁTAHUALI’A*' N° 1411.—A. resultando por 
I» tanto una superficie libre aproximada de 1825 
hectáreas. —A lo que se preveyó: Salta, Sétiem 
hre 26|952. La conformidad manifestada con Ig ia 
formado por Registro Gráfico, regístrese' en "Re
gistro de Exploraciones" el escrito solicitud d® fe. 
2 con aus anotaciones y proveídos. Outea. — Se
tiembre 30|952. — Habiéndose efectuado el re
gistro publíquese edictos en el Boletín Oficial déla 
Provincia en la forma y término que establece el 
ari. 25 del Cód. de Minería. Colóquese aviso de ci
tación en e! portal lis la Escribanía de Minas y no 
Hííquess a los propietarios del cuelo denunciados 
a fs. 2, Süo. Campero,Castillo y Cardozo y ai señor 
Fiscal de Estado.— Outes. Lo que se hace saber a 
sos efectos. Salta, 21 d>a Octubre dé ,1852. — 
ANGEL NEO, Escribana de Minas.

e|22|10 al 4{1S|52.

EDICTOS CITATORIOS
N’ 8632 — EDICTO CITATORIO:

A ios efectos establecidos por el Código 
de Aguas, Be hace saber' que Martín Orto 
tiene solicitado réconomientc de concesión de 
agua pública para regar con un caudal equi 
valente al 0,21% de una porción de las 1014 
on que se ha dividido el Río Mojotoro, en 
turno de 4 horas 23 minutos cada 8 días por 
la acequia Santa Rosa, 3 Has. del Lote 12—B 
catastro 229 de- General Güémes.

Salta, 29 de octubre de 1952.
Administración General de Aguas de Salía

" ‘ ’ e) 30|10 al IS|11¡52

H’ 8S18 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código fia 

Agpas, se ¡hace saber que Mariano Iriarfe ti®’ 
ne solicitado reconocimiento de concesión dé
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agua pública para regar con «a tumo dé 
una hora cada 25 días, con todo el caudal de 
la acequia municipal proveniente de la reprs 
su del Río Chuscha, 1560, m2. de su propiedad 
catastro 177 de Caíayate,

Salta, octubre 23 de 1952
Administración General' de Aguas de Salla 

e) 23|10 al 13|11|52

JF 8617 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que MARIANO IRIARTE 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con turno de una 
hora- cada 25 días con todo el caudal de la 
Acequia Municipal del río Chuscha, 1300 m2 
de au propiedad catastro 178 de Cafayate.

Salta, octubre 23 de 1952
Administración General de Aguas de Salta

e) 23|10'al 13111152

N° 8618 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Guillermo Poma 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal 
de 2,62 l|seg. .preveniente del Río Yatasto, fj 
Has. de su propiedad “Paso del Durazno" ca 
lastro 819 de Metan.

Salta, octubre 23 de 1952
Administración General de Aguas- de Salta 

e) 24|10 al 13|11|52

N° 8613. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Laura Ardor de Mu- 
rua tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal de 
0,36 1/seg. proveniente del Río la Caldera, 6787 
m2, de su propiedad catastro B3 de La Caldera.

Salta, Octubre 22 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta , 

e|23|10 al 12|11|52.

N° 8609. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Pedro Aguine tiene 
Solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 4,8 1/seg. 
proveniente del Río Chuñapampa, 9 Has. 1600 
m2. de su propiedad “San Pablo", catastro 491 
del Departamento La Viña. En estiaje tendrá tur
no de 36 horas en ciclo de 45 días, con todo el 
¿audal de la hijuela El Nqgal.

Salta, Octubre 22 de 1952.
Administración General efe Aguas de Salla

' e|23|10 al 12111)52.

N° 8607. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que FRANCISCO MARTI
NEZ y SOLEDAD PEREZ'de MARTINEZ tienen so
licitado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar con un caudal de 1,05 litros 
por segundo proveniente del Río Conchas, dos 
hectáreas de su propiedad Catastro 193 de Me- 
„fán.

Salta, Octubre 22 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e|23|10 al 12)11)52.

N° 8597. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber 'que José Aps-soa tiene soli
citado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar con un caudal de 10 litros por 
segunde proveniente del ríe Cjlcnrto 23 Has 
d= su pi.piedad “Loes 49 > de Bolonia San 
la Rece, vaiastro 750 O-en.

Salta, Octubre 21 de 1952.
Administración General de Aguas d<? Salta

©I22-10 al 1I|11¡52

N° 853S — EDICTO CITATORIO.-
A los efectos estanluriaos por el Código de 

Aguas, se hace sane- qu=- Micaela Francisca Cruz 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 1,11 
litros por segundo proveniente del Río Guachipas, 
2 Has. 1282 m2. de su propiedad cutastio 144 de 
Talapampa (La Viña). — En estiaje, tendrá un 
turno de 6 horas en ciclos de 47 días y seis 
horas con la mitad del cauda! total de la Hijuela 
Del Alto.

.Salta, Octubre 21 de 1952.
Administración ■ General de Aguas de Salta

s) 22)10 al 11111'52.

N° 8595 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Micaela Francisca 
Cruz tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal de 
0,267 litros por segundo proveniente del río Gua- 
chipas, 5099' m2. de su propiedad catastro 145 
ubicada en Talapampa (La Viña). En época ds 
estiaje tendrá un turno de 6 horas en ciclos de 
47 aías y 6 horas, con la mitad del caudal total 
de la hijuela Del Alto.

Salta, Octubre 21 da 1952.
Adminisftarión General de Aguas de Salla 

e) 22|10 al 1I¡11|52.

N’ 8572 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Rasmi y Abraham 
íoisés tienen solicitado reconocimiento de aán- 
■esión de agua pública paral regar con un cau- 
’al de 15.75 1/seg. proveniente del Arroyo Ca- 
riazutti, 30 Has. del inmueble “Finca Capia- 
utti", catastro 2560 Departamento General San 

Martín.
- Salta, 15 de octubre d® 1952.

Adminitsración General de Aguas de Salta 
e) 16|10[ al 6|II|12

N° 8570 — EDICTO CITATORIO;
A Los efectos establecidos por el Código de 

Agua ,se hace saber que Antoniol Ibarra y Se
ñora tienen solicitado reconocimiento de conce
sión de. agua pública para regar con un caudal 
de 2,10 i/seg., proveniente del Río Guachipas, 
4 Has. de su propiedad; “Casa Vieja" catastro 
250 de Guachipas. En estiaje, tendrá un tumo de 
12 horas cada 35 días con la mitad del caudas 
total de la hijuela. Coropampa.

Salta, Octubre 14 de 1952.
Administración General de Aguas de Salla 

e) I5¡10 cd 5|1I|52.

LICITACIONES PUBLICAS

N°'8592 — DIRECCION GENERAL DS 
FABRICACIONES MILITARES 

Departamento Construccion.s é Instalacáotap® 
Licitación Pública N? 567|52 (DCI)

Llámase a Licitación Pública para contra 
tqr la “PROVISION DE MATERIALES PARA 
CUBIERTA, ZINGUERIA Y ESTRUCTURA MS- 
TALICA", en el Establecimiento Azufres*» 
Sa’ta, sito en la Provincia del mismo nombré. 
APERTURA DE PROPUESTAS: 18 de novierffi- 
bre da 1952 a las 11 horas, en el Departa
mento Construcciones é Instalaciones, Ave 
nida Cabildo Ñ’ 65, 3er. Piso, Capital Fede
ral.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consrtsS- 
iarse o adquirirse al precio de $ 40.— él 
ejemplar, en el citado Departamento, todefe 
lo3 días hábiles de 7 a 13 horas, como api 
en la Dirección de la Fábrica Militar men
cionada.

MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL: 
257.670.20.

DEPOSITO DE GARANTIA: 1% del 
del Presupuesto Oficial, en pagaré.
Fdo.: HECTOR O. LAMONEGA, COROW 
inFE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIO
NES E INSTALACIONES.

FERNANDO JORGE PROTA — Ing. Civil 
JEFE DIVISION OBRAS

e) 21110|52 al 3|1I|52.

No 8559. — DIRECCION GENERAL DE FABRI
CACIONES GENERALES 

DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES' E

INSTALACIONES!
LICITACION -PUBLICA N° 564/52 (DCI) ■

Llámase a licitación Pública para contratar Ja 
“PROVISION E INSTALACION DE UNA LINEA 
AEREA DE ALTA TENSION" para el "Estable
cimiento Azufrera Salta" en la Provincia del inte
rno; nombre, entre el Establecimiento "La Casuali
dad" ty la Mina de Azufre "Julia N° 4".

APERTURA DE PROPUESTAS: 26 de noviembre 
de 1952 a las II horas, en el Departamento Corte 
tracciones e Instalaciones,. Avenida Cabildo N° 
65, 3ar. Piso Capital Federal.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consultarse 
o adquirirse ctl precio de $ 20.— el ejemplar, &i 
el citado Departamento, todos los dias hábiles & 
7 a 13 horas, como así en la Dirección; del Esta
blecimiento mencionado.

DEPOSITO DE GARANTIA: $ 25.000.— en e?^a 
tivo, títulos o garantía bancaria. No se acepta
rán; pagarés,

Fdo.: HECTOR O. LAMONEGA, CORONEL, J5- 
FE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES í 
INSTALACIONES.

Buenos Aires, 6 de octubre de 1952.
ALFREDO JUAN MONACHES

Secretario 
DEP. CONST. E INS'S.

e|14|10 al 4|11]52.
..........rW«<il.t1ti<*lM i <Trin«i»ii n inrrmn ■ ip.ii ■n
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EDICTOS SUCESORIOS
N°8652 — SUCESORIO: El Señor Juez de Pra. 

Nominación. Civil, cita por treinta días a los 
interesados en la ¡Sucesión de don JERGE SAN 
MILLAN.— Salta, octubre 31 de 1952 
Dr. Alfredo José Gillieri.—Secretario Letrado,

e) 3(11 al 15(12(52

N° 8637 — EDICTOS. — El Juez Civil 4a. 
Nominación, Dr. Ramón Arturo Martí cita y 
omplaza por treinta días a herederos y aeree 
«lores de Domingo Guaymás y Silvia An 
®élica Guaymás. •— Salta, octubre 28 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 30[10 al 11(12(52.

,»♦ 8634 EDICTO SUCESORIO. — El Juez
ds Tercera Nominación Civil, cita y emplaza 
jgor treinta días a los interesados en la su
cesión de Faustino Inga, bajo apercibimien- 

•tp de ley. — Sa’.ta, 15 de octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 30(10 al 11|12|52.

N° 8631 — EDICTO SUCESORIO.—
Declárase abierto el juicio sucesoiro de doña 

bola o Dolores Sandoval de Mamaní y cítase 
por edictos durantes treinta días que se publi 
«jarán en los diarios “Foro Salteño." y "Bole 
tin Oficial" —( El Juez de 3a, Nominación Civil 
y- Comercial emplaza a herederos y acreedo 
«ass bajo apercibimiento de Ley. — Salta, octu 
bre 14 de 1952
Eí. GILIBERTI DORADO. .Escribano Secretario 

e) 29(10 al 10|12[52

N’ 8819 — SUCESORIO Sr. Juez Civil y Co 
xaercial 3o Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de don 
José Pana — Salta, Octubre 15 de 1952 
S GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 24(10 al 4(12|52

H» 8608 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
«marta nominación en lo Civil y Comercial 
®r. Ramón Martí cita por el término de treinta 
días a los herederos y acreedores de SEVE
RO CARLOS ISASMENDI ORTIZ. — Salta, Oc 
i’ubre 20 de 1952. — E/l Dr. Ramón Martí. Vale. 
CARLOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 23(10 al 3|12|52

N° 8606. — SUCESORIO. — El Juez de Ter 
eer* Nominación Civil cita por 30 días a he
rederos y acreedores de JULIO NAVOR GO
MEZ y ELENA BRAVO CORDOBA DE GOMEZ. 
Salta, Octubre 3 de 1952.
ANIBAL URIBARRI, Secretario.

e) 23'10 al 3’12(52

N9 8605. — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación Civil, 
eita por treinta días a herederos y acreedo
res de Anselmo López. — Salta, 20 de Octu
bre de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escri 
barro Secretario

e) 23(10 al 3(12(52

W’ 8604. — EDICTO SUCESORIO. — Oscar 
P. López Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña FER
MINA LAGUNA, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 10 de Octubre de 1952. — E GILIBER- 
TI DORADO, Escribano Secretario

e) 23|I0 al 3(12(52 ’

N° 8603. —EDICTO. — Sucesorio: El Juez 
Dr. Ramón Arturo Martí, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de LUCIO IGNACIO 
ORTIZ. — Salta, Octubre 20 de 1952. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 23(10 ai 3(12(52

N° 8601 — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins- 
tancia en lo Civil y Comercial, la. Nominación, 
cita por treinta días a herederos y ricreedoies 
de aan JAVIER T. AVILA.

Salta, Agos o 5 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET Escribano Secretario 

e) 27(10 al 2¡I2|52.

N® 8600 — EDICTO: — El Juez Civil de Se
gunda Nominación, cita y emplaza por treinta, 
días a herederos y acreedores de don MARIANO 
TOBREJON.

Salta, Septiembre 27 de 1952
ANIBAL UBRIBARRI — Escribano Secretario 

e)' 2|10 al 2|I2|52.

No 8584 — SUCESORIO Sr. Juez 3° Nominación, 
Civil y Comercial, cita a herederos y acreedores 
le JUAN MARTINEZ, por treinta días. — Salta, Oc 
tubre 14 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es 
cribano Secretario. ; i Mi di 1

e) 20(10152 al 27(11(52 ’

N° 8583 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Dr. 
Oscar P. López —a cargo dél Juzgado de 37 No
minación— cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de CELESTINO FA
BIAN, o FAVIAN, bajo apercibimiento. Salta, 
14 de Octubre de 1952. E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e) 16(10 al 27|11|52. -

N’ 8582 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, 3° No
minación Dr. Oscar P. López cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores .de 
FRANCISCO THIEL. — Salta 7 de octubre de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.

e) 16(10 al 27(11(52.

N? 8581 — SUCESORIO. - El Juez de Segundó 
Nominación Civil, cita por 30 días a herederos y 
acreedores de DIONICIO LOPEZ y AGUSTINA 
LOPEZ DE LOPEZ. — Salta, 15 de octubre 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre
tario. ,

e) 16|10 al 27(11(52.
«i....................... .. ...............- i ■,.,«» i . ....... ...................

N° 8557. — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en’ lo 
Civil y Comercial de Cuarta Nominación, doctor

Ramón Arturo Martí, hago saber a herederos y 
acreedores que está abierto el juicio sucesorio de 
don JOSE MARIA SOLER. Salla,, octubre 10 de 
1952. — JORGE B. ALDAY, Secretario Letrado.

e|14|10 al 25|11|52.

N° 8549. — EDICTO. — El Doctor OSCAR & 
LOPEZ, Juez de Tercera Nominación en lo Civii 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de GREGORIO MIGUEL 
AGUIRRE. — Salta, Octubre 7 de 1952. — E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e| 10(10 al 21|11|52.

N° 8548. —- EDICTO. — El Doctor OSCAR P. 
LOPEZ, Juez de Tercera Nominación cita .y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores ds 
LUIS SALOMON. — Salta, Octubre 7 de 1952. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e| 10|10 al 21(11(52.

¡N° 8543. — SUCESORIO: — El Sr. Juez Civil y 
Comercial de Ira. Nominación, Secretaría del sus
cripto, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de MARIA GONZALEZ DE LOBO. — Edictos en 
Boletín Oficial y Foro Salteño. Lo que hago sa
ber a sus efectos. Salta, Octubre 8 de 1952. — 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.

e(9|10 al 20(11(52-

N° 8535 — JUICIO SUCESORIO; — José Angel 
dejas, Juez de Paz Propietario de La Viña, cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de la extinta doña Agustina Cruz de Castro, bajo 
apercibimiento legal.

La Viña, Septiembre 21 de 1952.
]. A. CEJAS — Juez de Paz Propietario

e) 7|10 al 18(11(52.

8533. -— SUCESORIO: Declarado abierta se
cesión de BALDOMERO BARROSO y GRISELDA 
FIGUEROA DE BARROSO, cita por treinta rías 
herederos y acreedores, comparezcan hacer valer 
sus derechos.— El Potrero, Rosario de la Frontera, 
Octubre 1° de 1952 — GABINO -ALVAREZ. — 
Inoz de' Paz P. ,

e|7|10 al 18(11(52.

ÍI° 8525. — SUCESORIO. — El Juez de 1’ Ins
tancia y 2? Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo- 
ISSB de MARIA MAGDALENA o MARIA GARAY DE 
PEREZ. — Salta, setiembre 29 de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

e|6|10 al 17|11|52.

N° 8522 — El Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 2a. Nominación declara 
abierto el juicio sucesorio de D. Gabriel Salse, 
do y cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores.

Salta, 24 de septiembre de 195,2.
ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 3|10 al 21|11|52.

N° 8520 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a..No- 
ijünación.^ cita y emplaza por 30 días a herederos
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g acreedores de Flavio Roncaglia. — Edictos "Fo- 
ro Salterio" y Boletín Oficial. — Salta, mareo 
27 de 1952.
©ARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 2|10 al 13|11|52.

Ñ° 8574 _ jotCIO SUCESORIO:
José Angel Cejas, Juez de Paz Propietario de 

La Viña, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores del extinto don LINDOR LASTERO, 
Bajo apercibimiento legal. — La Viña, Septiembre 
3 do 1952.

}. A. CEJAS — Juez de Paz Propietario
.. .... , , , e) 2(10 al 13|11|52..

Ko 8510 ?- SUCESORIO; — El Juez Civil de Se' 
ganda Nominación ,cita por 30 días a herederos 
> acreedores de JUSTO TERRAZAS TRIANA. — 

Salta, 12 de septiembre de 1952.
■ ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

o) l°|10 al 12|11|52.

N° 8509 — SUCESORIO: — El Jues Civil de Se
gunda Nominación, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de MARCOS GOMEZ. — Salta, 12 de 
septiembre de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 1°|1G cfl 12|11|52.

N° 8502 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Cdsermeiro, Juez de Primera Instancia, Torce
rá Nominación, en 16 O. y C., cita por treinta 
días a herederos y acreedores de ISABEL SAN 
CHhZ DE CABEZAS, bajo apercibimiento de 
tey. — Salta, junio 3 de 1952. — ANIBAL URRI 
BARRI, Escribano Secretario

e) 3013 cd 11|H|52

N’ 8501 — EDICTO SUCESORIO: Por áisposi 
eión del Señor Juez de Primera Instancia Cuar 
ta Nominación á cargó del Dr Ramón Arturo 
Martí, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio, de Francisco López, citánde 
se a herederos y acreedores Salta, agosto S de 
1952. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se 
cretario. . . ,

e) 30|9 <si H|ll|52 ’

N’ 8499 — EDICTO: El Sr. Juez de Primera 
Instancia, Segunda Nonrnación en lo Civil ci 
ta por treinta días a herederos o acreedores 
de BEMBENUTO APARICIO, bajo apercibimien 
to de Ley. — Salta, Septiembre 23 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI', Escribano Secretario.

e) 30]9 al 11|11|52

N° 8498 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 3ra. Nominación en lo C. y C., Cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores 'de 
doña María Talevi de Ranea, bajo apercibi
miento legal. Salta, 25 de septiembre de 1952. 
Úna palabra testada. N. Vale. Ej R. A. F. —’ 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario 

e) 3019 ed Ii(ll|52

N? 8489 — SUCESORIO. — El señor Juez Pri 
mera Instancia Civil, Cuarta Nominación, Ra
món Arturo Martí, cita por treinta días a here 
deros y acreedores de don LUIS PATRON COS 
TAS. — Salta, setiembre 25 de 1952. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Secretario Escribano.

e) -26|9 al 7111(52.

N? 8487 — SUCESORIO: El Juez Primera Ins 
tancia Primera Nominación Civil y Comercial 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de DAMASIÁ CORIMAYO ó DAMASIA CORI- 
MAYO DE RIOS, luego de CRUZ, — Salta, Ju 
lio 24 de 1952. ~ JORGE ADOLFO COQUET 
Escribano Secretarlo.

e) 26|9 ál 7(11(52.

N» 8486 — TESTAMENTARIA. — El señor 
Juez de 29 Nominación Civil y Comercial de
clara abierto el juicio testamentario de FLA- 
VIO CASIMIRO VELAZQUEZ citando por irein 
ta días a herederos, legatarios y • acreedores. 
— Salta, julio 11 de 1952. — E. GILIBERTI DO 
RADO, Escribano Secretario. 1

e) 26|9 al 7|11|52.

N° 8495 — EDICTO SUCESORIO; ES Juez Dr 
Luis Ramón Casermeiro, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de CATALINA ARAOS.— 

Salta, 22 de setiembre do 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Sssreiaño 

e(25]9 al 5)10152.

POSESION TREOTAÑAL.
H» 8S2G — POSESION TREINTAÑAL: — Sr. 

Juez C, Y Coas. 4ti. Nóm. Dr. RAMON A. MARTÍ <áía 
y emplaza por treinta días interesados pose
sión treintañal promovida por S'ecuñdinó Qui 
piídos, terreno ubicado Paso del Durazno, tíe. 
partamonto Metán. Limites: Norte, Nazario Ba- 
'irrionuevo o sucesores; Sud, Clemencia Avila 
de Barrionuevo; Este, camino vecinal Oeste, 
sucesión Ontiveros. Extensión:. ciento treinta 
metros frente por, ciento treinta metros fondo 
Catastro 218. -r- Salta, Octubre 13 dé 1952.

Dr. JORGE} R. ALDAY — Secretario Letrado 
o), 28|10 ál 8J12J52

N9 8821 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a 
Nominación Civil y Comercial, FELISA ALVA 
REZ DE PARADA só'.cita posesión treintañal 
de un inmueble ubicado en. Balbuena Anta 
lúe limita: Norte: Herederos Marcelina Parada 
•le Alvarez: Sud: Río Pasaje; Este: propiedad 
’ué de Hipólito Alvarez, Oeste: Herederos de 
Rosalía Parada. Lo’ que hace sabor te sus ei&s 
tos. Salta, Octubre 16 de 1952 
Dr. JORGE B. ALDAY Secretario Letrado

e) 24|10 al 4|12]5S

N° 8602 — EDICTO POSESORIO; — Habiendo 
comparecido el Dr. Roberto San Millón por doña 
Inés Clelia Apazcc Vda. de Mamaní solicitando 
posesión treintañal del inmueble ubicado en Accb 
ta, departamento de Guachipas de esta provincia, 

. con una extensión de una legua de fondo de 
sud a norte, por media legua de frente de na
ciente a poniente y con' los siguientes límites: 
al Norte, el río de Acosta; al Sud, propiedad de 
los herederos de don Rosa Zapana y las altas 
cumbres de la Pampa Grande; al Naciente con 
la finca San Alfredo, de los herederos dé don 
Nicanor Quinteros, clé' dóñ Ramón R. Díaz y de 
don Juan. ,D. Apoza; y al Poniente con el río de 
Acósta y don propiedad de doña Cleta Flores de 
Ápaza, ante el Juzgado de la. Instancia 4a. No
minación en lo Civil y Comercial, a cargo del 
Dr. Ramón Arturo Martí, ha' dictado providencia 
citando por edictos durante treinta días a todas 

los que se consideren con aígnu derecho sobre

ol inmueble individualizado. — Salta, 14 de JuSto 
de 1952. -

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 22(10 al 2|12|52.

N*>- 8504 — POSESIÓN TREINTAÑAL; — Par atóte- 
éí Juzgado de Primera Instancia y Tercera N®' 
miñacióá Civil, sé há presentado Ramón Rome
ro, solicitando posesión treintañal dé una fracci&i 
dé la Finca “Climaco" ubicada en el Partido Scm 
Isidro, Banda Sud, Departamento Rivadavia, gas» 
limita: Norte, con finca Las Bodegas de Fids3a 
Guerra de Romero, Sud y Oeste con las Ochen
ta y Seis Leguas dé Herrera Vega y Este cosí 
finca El Totoral dé varios dueños. — Salta, 3® 
dé Octubre dé 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secfeít&i® 

el 22(10 al 2|12¡52.

N9 859Q — POSESION TREINTAÑAL: — Josess 
Adasme do Esparza ante Juzgado 4a. Nomiita- 
ctóri Civil, solicita pósésión treintañal sobré fm 
lote de terreno én' esta ciudad de Salta cotí 
frente ’á callé España entre Coronel Suáfez y 
Graí. 'P&éz; m¡S¿ trece metros veinte ceiitímo- 
trbs dé frente ál Norte; nuevé metros ciricuéjs- 
lá cniímétr'oé dé cóhtrafrerité; cuarenta y dffis 
al cófatado Eéte y treinta y nueve metros cin
cuenta centímetros al Oeste. Lo que hace uh 
total de “superficie '¿é Qüihiéñfes ciñcuéritá sie 
Q8b diento veinticinco decímetros cuadrados; 
comprendidos dentro dé los siguientes límites: 
ítortS, callé España; Sud Darío Juárez Moreno; 
Éste, Ysdác Yudi y, aí Oeste, con propiedad de 
les préséfftánté Josefa Adasme de Esparza. — 
^Catastro: 7414 — 'Sección ”G" —Manzana 124 
Parcela 90. — Cítase a interesados por treinta 
días. — Salta, Octubre 16 de 1952.

Dr. JORGE B. ALDAY — Secretario Letrado 
e) 21|10|52¡ al 28|11|52.

W° 8586. — POSESORIO. Adán Luciano Arroyo 
solicita posesión treintañal lote terreno con casa, 
calle Camila Quintana de Niño N° 160, Cafaya 
te. Medidas:Este a Oeste, 14 metros; Norte a Sud 
49 metros. Límites: Norte, Donato Gonza; Sud, 
calle Camila Quintana de Niño; Este, Ana 
Arroyo de Diez Gómez; Oeste, Vio- 
torio Gregorio Lagoria. Manzana 29, parcela 7, 
catastro 422. Cítase interesados por treinta días 
Juzgado Civil Tercera Nominación. Salta, Octubre 
10 de 1952 . — E. GILIBERTI DORADO, Escribano 
Secretario.

20|10|52 al 27|11|52

N° ,8579 — POSESION TREINTAÑAL., — Ante 
Juzgado Primera Nominación, doña Salomé C&- 
trizo de Lezcano, solicita Posesión Treintañal 
finca “Hóyaditá" Rosario de la Frontera, con 
extensión aproximada doscientas cincuenta 
hectáreas dentro siguientes límites: Norte: pro
piedad dQ E. Salgado; Sud: propiedad de R. 
Carrizo (hoy R. Lagómarsino); Oeste, propie
dad de B. Leonello y Este propiedad de R. Leí. 
gomarsino) —Catastro N? 517— Cítese intere
sados por treinta días. Salta, Octubre de 1953. 
JORGE ADOLFO COQÜET, Escribano Secreta
rio.

e) 16]1Ó di 27|ll[5a

N’ . 8578. — POSESION TREINTAÑAL'. «- 
Ante Juzgado Primera Nominación, don Leó®- 

S& ídadecldnio' Áñdíds, solicita posesión iréis».
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tañed sobre el siguiente inmueble: Lote trescien 
tos ochenta Parcela quince, Manzana 46 (an, 
tes 35), con extensión diez metros cuarenta 
centímetros de frente por treinta y cuatro med
iros sesenta y cuatro centímetros de fondo, li
mitando al Norte: calle Cornejo hoy Saltas 
Sud: lote trescientos ochenta y cuatro; Esta: 
Parcela 16 del lote trescientos ochenta y Oeste: 
lote trescientos setenta y nueve. Catastro 878. 
Cítase interesados por treinta días, Salta, Oc- 
iubfe de 1952. —. JORGE ADOLFO COQUE, Es
cribano Secretario. 1

e) 16|10-al 27|ll|52.

N° 8574 — Por ante el Juzgado, de 3’ Nomi
nación en lo Civil y Comercial, a cargo del Dr. 
Oscar P. López, se ha presentado Dn. Filemón 
Salvadores deduciendo acción sobre, un in
mueble denominado “San José - de Flores" que 
se encuentra situado en el Departamento de 
Anta, Primera Sección, comprendido dentro de* 
Ios límites generales que se precisan a con
tinuación: NORTE "Las Playas"' finca de Dn. 
Alfredo Kesselving, contigua al "RIO DEL VA
LLE”; SUD, Segunda Merced dé San Vicente, 
que pertenecía a Dn. Luis Peyrotti; ESTE: San 
Francisco de los herederos de Tadeo Herrera 
y OESTE, con "Las Bateas" de Dn. Filemón 
Salvadores, o sea con el propietario. EXTEN
SION: Sobre el río del Valle" contiguo a “La Pía 
ya" o “Las Playas" tiene trescuarto de legua; 
por una legua de fondo en dirección Sud, 
arrancando desde el mojón que se encuentra 
en el Sud Oeste de la línea divisoria de "Las 
Playas" con "San José de Flores", hasta dar 
con la línea divisoria de la Segunda Merced 
de San Vicente que perteneció, como se ha 
dicho, a Dn. Luis Peyrotti. Está Catastrado el 
Inmueble bajo el N’ 494. E. GILI»BERTI DORA
DO, Escribano 'Secretario.

e) I6|10 al- 27|11]52. 

N° 8567 — POSESION TREINTAÑAL: — SEVERA 
LUCINDA SANCHEZ AUSEDO DE LLIMOS, soli
cita; posesión treintañal de un terreno ubicado 
en la calle Salta, del pueblo de • Cafayate, con 
extensión aproximada de nueve metros sesenta 
centímetros de frente/ por diez y nueve metro 
cincuenta centímetros de fondo que se compren
de al Norte y Este con Salustiano Rodríguez: Sud: 
Antonia 1. de Azcárate- y Oeste calle Salta. — 
El, Dr. Francisco Pablo Maioli, Juez dé Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita a los que se 
consideren con derecho a dicho inmueble para 
que hagan) valer su título. — Sala, Mayo 4 de 
1951. '
E. GILIBERTO DORADO — Escribano Secretario, 

e) 15|10 al 2G|11|52.

N° 8565 — POSESORIO: — Ante Juzgado Ja. 
Nominación don Faustino^ Beltrán solicita pose
sión, treintañal lote N° 38 manzana "C" pueblo 
de Rosario dei la Frontera. Extensión: 17.32 me
tros frente por,- 34.64 metros fondo. Límites: Nor
te, calle, Alvarado Sud, Lote N° 41; Este lote 37 
Oeste, lote 39 y 40. — Catastro 67. — Cítese 
interesados por ’30 días. —' Salta) oaptiembre 30 
de 1952.
E. GILIBERTI DORADO —j Escribano Secretarib 

e) IS|1® eñ 28|il¡52.

N° 8537 — EDICTO:
Habiéndose- presentado doña Sempronia Sajorna 

de Juárez, invocando’ la posesión treintañal del 
inmueble ubicado en el Dpto. de Guachipas de 
esta Provincia de Salta, catastrado con el N° 365 
y cuyos límites son: al Norte con propiedad de 
los herederos de Cleta Flores de Apaza; al Sud 
con propiedad que fué de don Mateo Gutierrez- 
(hoy Herminia Gutiérrez de .Sajama); al. Este, 
con los Armata y don Nicolás Arias (hoy Juana 
Arrieta de Beltran) y al Oeste con herederos de 
don Rafael Figueroa (hoy herederos Ontiveros y 
río Acosta) .— Aproximadamente tiene una legua 
de Este a Oeste por 1.2000 .— mts. de Norte a 
Sud. .— El Sr. Juez de primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial Dr. Oscar H. 
López llama por 30 días mediante edictos ■ que 
se publicarán en el "Boletín Oficial" y diario 
"Norte" a todos los que se consideren con dere
chos sobre el inmueble individualizado, bajo aper 
cibimiento de continuarse el trámite del juicio 
sin su intervención.— 1
E GILBERTI DORADO—ESCRIBANO SECRETARIO 

' e) 7|10 al 18|11|52

8563. — EDICTO. POSESION TREINTA- 
Oí» —- El señor Juez] Dr. Ramón Arturo Martí,

Nb 852ff. — POSESION TREINTAÑAL. — BER
NARDO SEGUNDO CARDENAS, ante Juzgado Prj-

tita y emplaza por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en los diarios "Boletín 
Oficial" y "Foro Salteño", a todos los que se 
co.isideren con mejores títulos al inmueble; cuya 
posesión treintañal solicitan los señores Nmelosa 
Sarapura ds Zapana, Victoria Sarapura de Var
gas y otros, ubicado en el Deparíamen'o de Ca
fayate, el cual1 limita: Poniente, finca Pampa 
Grande de Carlos Indalecio Gómez; Norte prepie 
dad de Ramón Esteban y Jerónimo Sajorna- Po
niente. Río Calchaquí o Cafayate y Sad, propie
dad denominada "Río Negro", que íué de Da
mián Sarapuia y "Los Bayos", de Rufino Quiroz. 
Salta, 6 de Octubre de 1952. — CARLOS ENRI
QUE FIGUERÓA, Escribano Secretario.

e|14|10. al 25lli;52.

N° 8556.— POSESORIO.— RAMON ARTURO MAR 
TI, Juez dé Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días- a interesados en posesión de
ducida por LIBORIA ARROYO y CASTULO GE
NEROS, sobre terreno ubicado en Cobos, Dpto'. 
General Güemes, catastro 179— Mide. 47.50 mts. 
de frente por 61 mts. de fondo. — Limita: Norte, 
y Oeste, con partida N° 94, Daniel Chapano; 
Sud, Partida 178, Pedro Mesples y Este, calle 
principal. — Salta, Octubre de 1952. — JORGE 
B. ALDAY, Secretario Letrado.

e|13|10 al 24jll|52»

N° 8554. — POSESORIO. — Habiéndose pre
sentado el señor Nicolás Cesaracciú deduciendo 
posesión treintañal de un terreno ubicado en 
ORAN de esta Provincia, bajo catastro N° 397, 
que limita al. norte con calle Lopes y Planes; 
Sud, Constantino Knudsen; Este, calle 25 de Ma 
yo antes Belgrano y Oeste, propiedad Municipal 
con extensión de 64,50 mts. sobre la calle Ló- 
pes y Planes y 42,50 sobre calle 25 de mayo, 
el señor Juez de la. Instancia, 2a. Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
q los. que se consideren con derecho para que 
los hagan valer. — Salta, Octubre 3 de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario. SjRaspado: octu
bre 3: Vale.

e) 13110 al 24|11|52 

mera Nominación Civil, solicita posesión treinta
ñal finca 'Remedios" en San José (Cachi). Limitar 
Norte, Ramón y Belisario Arce; Sud, Fortunato 
Gonza, ambos límites rectos; Este, Cumbres Apa
cheta; Oeste, Río Calchaquí. — Catastro 210. —. 
Riega uña noche completa más medio día cada 
doce días permanentemente, con acequia Banda 
Naciente, Rio Calchaquí. — Cítase interesados por 
30 días. — Salta, 30 de Setiembre de 1952. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e|6|10 al 17|11|52.

N° 8523 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Civil y Comercial Segunda Nominación cita y em
plaza por treinta días interesados posesión trein- 
tenaria promovida por Elisa Salguero de Ebber 
del inmueble ubicado Sud-Este calles España y 
Adolfo Güemes, Capital, de 68.09 mts. sobre.ca
lle España, 67.80 mts. sobre Sud, 33.66 mts. so
bre . calle Adolfo Güemes y 33 mts. sobre Este, 
limitado: Norte, calle España; Sud, Pedro A. Cour 
tade; Este, Victoriano Alvares y Oeste, calle Adol 
fo Güemes.

Salta) 26 de septiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI -— Escribano Secretario 

e) 3|1Ó aí 21|11|52.
ti. — ---------------

N° 8521 — POSESION TREINTAÑAL: — Manuel 
Cruz, Cipriano- Canchi *y otros ante el luzgado 
de Cuarta Nominación Civil Juez Dr. 'Arturo Mar
tí solicita posesión treintañal de "Uchuyoc", frac
ción de la finca. “Santa Rosa" Dpto. de "Iruyo!" 
con extensión de seis mil cuarenta y seis hec
táreas, limitandó: Norte finca "El Artillero" de 
Suc. Madrigal; finca "Higuera" de Suc. de Nieve 
Canchi; Sud; con la finca "Santiago" de Patrón 
Costa y fracción de la misma finca "Santa Ro
sa" denominada "Tipoyoc" de propiedad de Mar
tín Velazquez; esta finca El Artillero y Santiago 
y al Oeste Finca Higuera dé Sucesión Canchi y 
fracción Tipoyoc de Martín Velazquez. Catastro 
40. Cítese por treinta días a los que se conside
ran con derecho. Salta, 26 de septiembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
" e) 3|10 al 21|11]52.

N° 8497. - Francisco Pablo Maioli en juicio de 
Posesión treintenaria linca "Pájaro Bobo", situa
da en Sedantás, departamento Molinos, con ex
tensión doscientos metros frente por seis leguas 
Sendo y limitada: Al Naciente, Cumbres de La- 
pacheta; Poniente, Río Calchaquí; Norte, terrenos 
Oresenda Rodríguez (antes Leonardo Guzmán) 
y,Sud, Zoila Fabián, ordena cite por treinta días 
a los que se consideren con derecho. — Salta, 
7 de Agosto de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e¡30|9 al 11111)58.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOIONAMENTO

N° 8646 — EDICTOS DE DESLINDE, MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO

La "Sociedad de Responsabilidad Limitada In
dustria Maderera Tartagal, se ha presentado so
licitando el deslinde, mensura y amojonamiento 
del inmueble denominado: "Icuarenda o Santa 
María o Buena Vista", ubicado en el Partido de 
Itiyúro,' Dpto. San Martín de esta provincia con. 
extensión de media legua de frente por una legua- 
de fondo, comprendido dentro de los siguientes 
límites:'Norte: sucesión da Romualdo Montes; sud:- 
herederos de Pedro Barroso; este: sucesión de 
Luis de los Ríos y oeste1 río Itiyuro, a lo qué
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por el Juzgado d© Primera Instancia y Tercera. 
Nominación’ en lo Civil y Comercial, se dictaron 
las siguientes providencias: "Salta, Abril 19 de 
1949. — De conformidad a lo informado a fs. 11 
cítese por edictos que se publicarán durante trein 
ta días en los diario qiia el interesado, designe, 
a todos los que se consideren con derecho a for
mular oposición y practíquense las operaciones 
de deslinde, mensura y amojonamiento por el pe
rito a designarse. — Oficíese a la Municipalidad 
del lugar y al Departamento Técnico respectivo 
a sus efectos. — Limes y Jueves o día siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — A. E. Austerlitz”. —■ "Salta, Junio 
26 de 1950. — Por presentado, por parte, a mé
rito del' poder acompañado, el que se devolverá 
dejándose certificación en autos y por domicilio 
constituido. — Desígnase perito potra el deslin
de, mensura y amojonamiento, al ingeniero Wal- 
ter Lerario. — Posesiónesele del cargo en cual
quier .audiencia. —. Publíqusse como se pide. — 
Carlos Oliva Aráoz".

"Salta, 24 de Julio de 1952. — Atento lo so
licitado, fíjase el término de ciento veinte días 
al perito ingeniero Sr. Walter Lerario para .prac
ticar el .trabajo encomendado. — Notifíquese per 
sonalmente o por cédulas — Casermeiro". — Edic 
tos ordenados para su publicación en el “Foro 
Salteño" y BOLETIN OFICIAL. —■ Lo que él sus
crito Secretario hace saber a su» afectos. — Salta 
Septiembre 4 de 1952.—

• ANIBAL URRIBARR1, — Escribano Secretario 
e) '31J10 ’cd 12|12|52.

N° '8642 — POR: ANDRES ILVENTO 
De la Corporación tía Martilieros 

El día 12 de Noviembre 1952, rematar® en local 
diario "Norte" —Deán Funes 92, horas 18 sin 
base dinero contado. Una máquina rotaplana 
“Duple" N° 178 y una linotipo N° 11902 con jue-1 
go matrices cuerpo 8. — Ordena Juez del Traba
jo Dr. Carlos Douthat, Autos caratulados Indem
nización Francisco Higinio Lara vs. Empresa diario 
" Norte". Publicaciones BOLETIN OFICIAL "Tri
buno". — Datos Andrés Evento — Mendosa 357 i 
Martiliero Público. ' 1 • ’

ANDRES 1LVENIO — Martiliero Público
o) 31(10 al 11(11(52.

W° 8639 — Por: JORGE RAUL DECAVI
El 28 de Noviembre 1952, a horas 17 en mi 

escritorio Urquiza 325, por orden Sr. Juez C. 
y C. de la. Nom. Dr. J. Cardozo, en autos “Eje 
cución" Dr. Ernesto Samson vs. Luis A. Batut 
Solignac, acumulada al juicio "Interdicto de 
Retener la Posesión "seguido por don Luis A. 
Batut Solignac vs. don Avelina Colina, RE 
MATARE con BASE de $ 47.200.— m|n„ equi 
valentes a las 2]3 de la tasación fiscal disminuí 
da en un 25%i-la finca denominada “MOSQUE 
RA" ubicada en Depto. de Campo Santo (hoy 

’Gral.jGüemes) la que según antecedentes, cons 
tarta de una legua y media kilométrica de 
Este a Oeste y una legua y cuarto de Norte 
•q Sud, pero que, no estando mensurada, la 
venia se hará ad-corpus o sea la extensión 
que resultara tener dentro sus límites: Norte, 
prop. de Herederos de. Jsac Royo y en un 
pequeño ángulo con el río Las Pavas; Sud, 
jfinca "El Sauce" del Dr. José M. Solá; Este, 
prop. de Raymundo Echenique, y Oeste, con 
la de los herederos de Francisco Echenique

Su título de dominio registra a í° 329 asien 

to 341 libro "D" de Campo Santo (Hoy Gral. 
’Güemes) Esritura autorizada por. el Notario 
Sr. P. J. Aranda.

20% como seña y a cuenta del precio.
e) 30|10 al 19(11(52

N° 8622 — JUDICIAL
POR LUIS! ALBERTO DAVALOS
De la Corporación de Martilieros

En el juicio”Exhorto eh autos . Yapur Ani
ceto Alberto vs. Salvador Vellido y Otros S( 
Cobro de J?esos" Exp. N9 31189|95^, el Sr. Juez 
de Ira. Nom. Civ. y Com. ha ordenado el re
mate SIN BASE; de 5 cajas de almejas al na 
toral de 24 latas c|u marca “Troya” cada 
lata de 400 grms.; 200 latas sardinas de 120! grms 
cada lata; 200 latas cera perfumada N° 3 marca 
"Espejo"; y I caja cinta papelera. La merca 
dería puede ser revisada en 20 de Febrero 
12. El día Martes 4 de Noviembre de 1952 a 
las 18 horas. en 20 de Febrero 12. En el acto 
del remate el 30% a cuenta de precio. Comí 
sión arancel a cargo del comprador.

■e) 24)10 al 4|11|52

N° 8585 — POR ARISTOBJJLO CARRAL 
JUDICIAL — BASE $ 24 660
INMUEBLE: Av. H. Yrigoyen N° 221 Ciudad
El día miércoles 12 de Noviembre próximo, a 

las 17 horas en mi escritorio Deán Funes 960, par 
disposición del Señor Juez de< la 1- Instancia y í9 
Nominación en lo .Civil y Comercial, recaída' en 
autos "Ejecución Hipotecaria Florencio Fernandez 
Acevedo vs; Higinio Estebes y Elisa Toledo, Exp. 
N° 16659(52", venderé en pública subasta, dinero 
de contado y con la base de VEINTICUATRO MIL 
PESOS MjNACIONAL, un inmueble terreno y casa 
ubicado en ésta Ciudad, Av. Hipólito Yriyogon 
(antes Virrey Toledo) N° 221; entre las Av. San 
Martín y Mariano Boedo. NOMENCLATURA CA
TASTRAL. Circunscripción primera. Secc. C Manz 
6 Parcela 13a. Partida 9.666. TITULOS inscriptos 
en el libro 96 f° 153(154 Asientos 2(3 Capital. E~ 
el acto del remate 50% como seña y a cuenta del 
precio. Comisión de arancel a cargo del compra 
dor. Publicaciones por 15 días BOLETIN OFICIAL 
y "EL Tribuno". Salta, 16 de Octubre de 1952 

«) 20|10|52 al 7|11|52

. N» 8573 — JUDICIAL 
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Martilieros
Ei Sí. Juez de i7 Nominación Civil y Co

mercial, en juicio "Embargo Preventivo —Jo
sé Spuches S. R. L. vs. Edmundo Langou" Exp. 
N° 29.720(951, ha ordenado el remate SIN 
BASE, de un camión marca Studebacker con 
su correspondiente acoplado, motor N9 
2.198.131.E1 bien se encuentra en Ia Ciudad 
de Orán en poder del Sr. Luis Macagno, de
positario judicial del mismo. — El día Lunes 

de Noviembre de 1952, a las 18 horas en 
20 de Febrero 12. En el acto del remate 
el 20 % como seña. — Comisión arancel a car
go del Comprados.

e) 29(9 a 6(11(52.

N° 8568 — JUDICIAL 
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

(De la Corporación de Martilieros) 
La Excma. Cámara de Paz, Secretaría N° 1 >en 

.el juicio “Preparación vía ejecutiva,— Ceferinoss-s

Choque vs. Pedro Pascual Corimayo" -Exp. 
2581 (951, ha ordenado el remate: CON. BASE de 
S 5.500.’—■ m|n- un inmueble cuyos títulos s® f£- 
gistrem en eí libro 125', as. 1, fl.’ 29. — Nomen
clatura catastral Partida 16.763, Cir. Ira. Seas. 
•F. Manz. 69L Pare. 18. — EXTENSION llmts. fren
te, .por 27.20 mts. fondo..— LIMITA: Norte, con 
lote 19: Sud, con lote 17: Este, con lote 3‘ y Oes
te, con Pasaje sin nombre. — GRAVAMEN: Hipo
teca -en 1er. término a favor del SY. Manuel fie 
la Hoz, registrada en libro 125, fl. 30, as. 2 <3¡a 
Reg. I. Cap. — El día 7 de Noviembre de 195% 
a las 18 horas en 20 da Febrero 12. — En el ap
to del remata el 20%. — Comisión arancel a. 
cargo' del comprador.

e|15|10 al. 7|11[52.
js» 8¡6C — Por; MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL. — 'CASA EN JUJUY. —• BASE $ 66.000’ 
■El 27 de noviembre p. a las 17 horas en mi ee- 

•critorio Aiberdi 323 venderé con la base- de se
senta yj -seis mil -pesos una .casa ubicada en San. 
■Salvador de -Jujuy calle Belgrano 1336, entre Gral. 
Paz y Patricias Argentinas con los límites y ex
tensión que le dan .sus títulos inscriptos al folio 
61 asiento 8699 libro XIV. — Reconoce una Hi
poteca a favor del señor Pablo Tramontini de 
cien mil .pesos. — En el acto del remate veinte 
por ciento de] precio de venta y g cuenta dél 
mismo, — Comisión de arancel a] cargo del com
prador. — Ordena Juez de Primera Instancia Ter
cera; Nominación en lo C. y C. Juicio Ejecutivb 
E. 6. O. R. M. vs. Layún Noman.

e|14]10 al 25(11(52.

N° 8546. — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El 27 de Noviembre .de 1952, a las 17 'horas, 
en. Urquiza N° 325, -por orden del Sr. Juez C. y &. 
49 Nominación, .en autos "División Condominio —• 
Félix Valois - Domínguez vs. Herederos de Barto
la y Aquilino Montiql, remataré con base enuncia 
da en particular, dos fracciones de terreno rurcñ 
ubicadas en el departamento Chicoana, qúe son 
parte-s integrantes - de la finca “La Laguna", y 
pertenecen a los demandados:

PRIMERA FRACCION: encerrada por linderos: 
Norte, "Suncha!” de Santos T. Choque; Sud, fiair 
ción "La Laguna” de Félix Valois Domínguez; Na
ciente, “Agua Negra” de Ramón Chihán, y Po
niente, Río Grande que la separa de “Esquina” 
de Guillermo Sandobal. — BASE $ 1.466'. 66 m|í». 
equivale a 2|3 de tasación fiscal.

SEGUNDA FRACCION: Comprendida dentro li
mites: Norte, fracción “La Laguna" de Félix Valois 
Domínguez; Sud, La Viña" de hermanos Tejerincc 
Naciente, “Agua Negra" de Ramón Chihán y Po
niente, Río Grande, separativo de "Esquina" áe 
Guillermo" Sandobal. — B.ASE $ 1.466.66 mj». 
equivalente a 2|3 de valuación fiscal-.

VENTA al-Corpus.
Por planes y referencias al suscrito matüler®. 

J. R. DECAVI..
e|!0|10 al. 21|ll|52u

CITACION A JUICIO
N9 8593 —

El Juez de Tercera Nominación Civil'y G&. 
mercial, cita a todos aquellos que se conside
ren acreedores del ex “Nuevo Club 20 de Fe
brero" para que hagan valer sus derechos eüi 
el término de quince días. — Publicación ©n 
Boletín Oficial y Diario Norte.

Salta, 14 de Octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano SerrefóMb 

e) -21(10(52 al 10(1.1(52.
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■NP 8523. — CITACION A JUICIO — El Juez de 
1’ Instancia, 4a. Nominación en lo C. y C. Dr. Ra
món Arturo Martí cita a doña Andrea Hoyos, pa
ra que se presente a tomar intervención en el jui
cio que le sigue don Melchor Beltrán por divor-' 
«lo y separación de bienes, por el término de 

ley bajo apercibimiento de nombrarse defensor 

en caso de incomparenciá. — Salta, Setiembre 30 
de 1952. — CARLOS E. FIGUEROA. Secretario.

e|6|10 al 3|11|52.

INSCRIPCION DE MARTILIERO:
N9 8615. — EDICTOS. — Se presentó por an 

te este Juzgado Civil Cuarta Nominación, Jaén 

Ramón Arturo Martí, don Julio Mendicroz ép 

licitando la inscripción de Martí lero Público. 
Salta, 21 de Octubre de 1952. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 23'10 al 3¡líf^S

CONTRATOS SOCIALES
15a 8545 _ PHIMEB-TESTIMONIO. — NUMERO 

CUATROCIENTOS DIEZ. — RECTffltCACÍO'N. — 
En la ciudad de Salta, .República Argentina, a 

veintisiete días del mes de octubre de mil nove' 
aientos cincuenta y dos; ante mí, Arturo Péñalva, 
escribano, titular del Registro número Diez, y tes
tigos que al final se expresarán, comparecen: don 
SALOMON MOCHON FRANCO, argentino, natura-' 
tizado, casado en primeras nupcias: doña ESTHER 
TADJER DE FRANCO, argentina .casada en prime
ras nupcias; doña SARA FRANCO, soltera, ar
gentina: don ALBERTO SALOMON FRANCO, búl
garo, soltero, y don PINHAS RAHAM.1N TADJER. 
casado en primeras nupcias búlgaro; todos ma
yores de edad, vecinos de esta ciudad, hábiles, a 
quienes de conocer doy fé, y dicen: Que con fe- 
chb diez y ocho de febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos, por escritura otórgala ante el 
•escribano autorizante los cuatro primeras cons"' 
(luyeron una sociedad de responsab ’idad limitada 
con la denominación de "Salomón Franco —Ta
bacos del Norte —Sociedad le Responsabilidad 
Limitada" por el término de diez años y de acuer 
do a las demás, estipulaciones estao’ecidas en la 
citada, escritura que se inscribió en el Registro 
Público de Comercio: al folio doscientos cincuenta 
y dos, asiento, número dos mil .seiscientos ochen
ta y seis del libro Veinticinco de "Contratos 
Sociales". — Que-, posteriormente; eL siete de ju
nio- del año en curso, mediante escritura pasada 
también ante el escribano, autorizante;, se incor
poró como socio a- la nombrada sociedad don 
Pinhas Rahtanín Tadjer con el aporte de capital 
que en dicha escritura se establece de lo que se 
tomó razón en el Registro- respectivo al folió dos
cientos- ochenta y seis¡ asiento dos- mil setecientos 

. veinte y uno del libro Veinticinco dé "Contra
tos Sociales"! — Y los comparecientes agregan: 
Que por la- presente vienen a modificar, como lo. 
hacen, el rubro social, fijando el mismo como "Sa 
tomón M. Franco —Tabacos de-1 Norte —Sociedad 
de Responsabilidad Limitada", en lugar de Sa
lomón Franco —Tabacos del Norte —Sociedad de 
Responsabilidad Limitada", como s® había esta
blecido originariamente. — Dando por hecha esta 
modificación, se obligan con arreglo a derecho. 
En. constancia, leída y ratificada, la firman, como 
acostumbran hacerlo,, por ante mí y los test’gos 
doña Julia Torres y don Emilio Díaz vecinos y

■ hábiles, a quienes de concer doy fé. — Esta es
critura redactada en dos sellos notariales núme- 
ros: treinta y cuatro mil novecientos ochenta y 
uno y treinta y cuatro mil novecientos ochenta 
y dos, sigue a la que, con el número anterior, 
termina al folio mil ciento treinta- y tres, doy fé. 
S. FRANCO. —' A. S. FRANCO. —- ESTHER T. 

DE FRANCO. — SARA FRANCO. — P. TADJER. 
Tgo: Julia Torres. — Tgo: Emilio Díaz. —Ante 
mí: A. PEÑALVA. — Hay un sello y una egtam- 

Ijñlla.

SECCION COMERCIAL
CONCUERDA con su matriz que pasó ante mí 
y queda en este Registro número Diez a mi car
go; doy fé. — Petra los interesados expido este 
primer testimonió en dos sellog dé tres pesos- 
números: ciento quince mil quinientos diez y sie
te y ciento quince mil quinientos diez y ocho que 
sello y firmo en .el lugar y fecha de su otorga
miento.

ARTURO PEÑALVA — Escribano
e) 31|10 al 6(11(52.

■ Q U I E B B A S
N® 8633— EDICTO: El señor Juez de - Ja: 

Nominación en la quiebra de ROBERTO DE 
LUGA, a los efectos establecidoa en el art. 
100 Ley de Quiebras, hace saber a los f acreedo
res que se han efectuado las siguientes regu 
lociones-: 'al Liquidador dos mil seiscientos 
pesos, al Letrado dos mil cien pesos y al Pro 
curador del mismo novecientos pesos moneda 
nacional. Edictos por tres días en Boletín Oíi 
cial y diario Foro Salteño
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERE. .Secifetario Le
trado.

e) 29|10|52 ’al 3|11[52

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N9865Q —
El día. 10,- de Noviembre de 1951 el señor 

Villat A. Moscóni compró al señor Juan San 
Martín .el negocio de- almacén-, sito en Ituzain 
go- 295(99 Esquina; San Martín haciéndose car 
go del activo y pasivor del mismo.— A' los- fi
nes que hubiere lugar se pone en conocimien 
to- dé! público

Juan Th. Cristódúlis
e)- 3- al- 7|11(1952

N°' 8S44. _ VENTA DE NEGOCIO
Comunícase- haber convenido- la venta que- ha

ce-- den- Pau’i-no- Nebreda a doña .Luisa y don Ce. 
sáreo Nebreda de la tercera parle- que le co
rresponda en el negocio de Almacén y Venta de 
Combustibles "CASA NEBREDA", sito en el- pue
blo de Rosario de herma, de esta provincia; car
gando los compradores con activo y pasivo. — 
Oposiciones en el lugar indicado o en la Escriba
nía Gallo- Torino, Zuviría- 433.

Salta, Octubre 30 de 1952.
e) 31(10 al 6(11(52.

N9 8628 —- TRANSFERENCIA DE COMERCIO 
’ Se hace saber que por ante la escribanía 
del suscripto se tramita la transferencia del 
Hotel "CASTELAR", sito en esta ciudad calle 
Ituzaingó N9 368 vende Rosa Rossi con domicilio 
en dicho Hotel. Compran: Natalio Ferraris y 
Julio Papetti, domiciliados en calle Alvarado

N9 1239 de esta ciudad. Oposiciones de Ley 
ante el escribano, con estudio en calle Mitre 
73.

ROBERTO DIAZ — Escribano Público
,e) 28|10 al 3|11|52.

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

N» 8629 — CONVOCATORIA DE ACREEDORES
Convocatoria de Acreedores. — Edictos. — 

En los autos "Marrazzo y Cía; Sociedad en 
Comandita". — Convocatoria de. Acreedores 
Expíe. N9 13.775(52 del Juzgado dé Primera 
Instancia —Tercera Nominación— en lo Civil 
y Comercial a cargo- del Dr. Oscar P. López 
—Secretaría del Escribano E. Giliberti Dorado, 
ha resuelto prorrogar la audiencia fijada para 
eT dí‘a 29 de octubre próximo a- hs-, 10 para 
que tenga 'lugar la junta de verificación d® 
créditos, por el término de diez días, debién
dose efectuar la misma el día 12 del mes do 
noviembre a hs. 10. — Publíquense edictos 
por el término de ocho días en el BOLETIN 
OFICIAL y diario "Norte". — E. Giliberti Do
rado Escribano Secretario.

Salta, 23 de Octubre. de 1952.
FL GILIBERTI DORADO —• Escribano SeerefaSSo

e). 28|10 al 6(11'52

COMERCIALES1
■■1 jeto ■■

N’ 8636 — VENTA DE NEGOCIO
Enr cumplimiento con la Ley 11867 se coma 

nica que don Ernesto Barón vende a don 
Dergam Elias Nallar- la estantería mostrado 
res, vitrina e instalación- de luz instaladas 
en la casa1 Florida 106. — Cualquier oposición 
o reclamo formular en eI domicilio del señor 

¡Nallar Alvarado’ 811 o . escribanía de Carlos 
Figueroa — Córdoba: 82.

e); 30(10, al 5(11(52. .

TRANSFERENCIA DE ACCIONES
N° 8641. En Salta, a los veintisiete días del mes de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y dos, mi el 
domicilio de la razón social "Informativo del Nor
te Soc. de Resp. Ltda.”, Deán Funes 92, se reúnen 
los socios integrantes de la misma, Sr. Luis V. 
Giácosa y Dr. Pablo Alberto Baccaro, estando 
presente' así mismo, la Sra. Rosa Resenbuch da 
Ivatetz, profesora, argentina, mayor de edad, do
miciliada, en la calle España 508 de esta ciudad..

En primer término el Dr. Pablo A. Baccaro ofrec
es transferir en venta el total de las acciones 
(veinte) que. posee de la mencionada sociedad. 
Po su parte1 la Sra. Rosa R. de Ivatetz acepta 
en compra dichas acciones, concertándose defini
tivamente la transferencia y fijándose por la ven
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ia la suma de Diez mil pegos m|n„ que el Dr. 
Pablo A. Baccaro recibe de conformidad, en cinco 
documentos de Dos mil pesos cada uno y de los 
que se ha constituido deudor principal el Sr.’ Luis 
V. Giacosa, quien además, en su carácter de so- 
ció, dá su plena conformidad.

SALTA, NOVIEMBRE .3 DE1952

Acto seguido los socioá resuelven modificar el 
art. quinto del contrato social, sustituyéndose al 
Gerente Pablo Alberto Baccaro, por el Sr. Luis 
V. Giacosa. — Por consiguiente el. Dr. Pablo A. 
Baccaro queda totalmente desvinculado de la em 
presa. '

■ BOLETIN OHCTAB

■Por último s® resuelve que la-Sociedad "I®- 
fórmativo del Norte S. R. L.'' se hace- cargo efe 
todo el pasivo que podría corresponder a su a®- 
tecesóra Editora Gráfica del Norte.

Para constancia sa labran y firman, dos ocias 
de un mismo tenor.

e) 31|10 al 6[11]52.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N° 8651. — "GAUCHOS DE GÜEMES DE 

SALTA"
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA
De acuerdo a lo resuelto por la H. Asamblea 

de Socios el 25 de octubre último y consideran
do que en dicha Asamblea no se efectuaron las 
elecciones para renovar la ‘ actual Comisión Dr 
rectiva que cumple el término legal de funciones 
por cuanto los señores socios no presentaron lis
tas de candidatos.

Convócase a Asamblea General Extraordinaria 
a; todos los socios de la "Agrupación Tradiciona- 
lista de Salta, Gauchos de Güemes", la que ten 
drá lugar en Mitre 315— da esta Ciudad, el día 
sábado 15 de Noviembre' del año en curso a ho
ras 21,30, a fin de que se efectúen las eleccio- 
nes para renovar la actual Comisión Directiva 
que cumple el término legal de .funciones, las 
.que se efectuarán mediante listas oficializadas 
que deberán presentar los socios en Secretaría 
con anticipación de 8 días al acto eleccionario.

En caso de que nuevamente no se presentare 
listas de candidatos, como ha ocurrido en la an
terior Asamblea, lo que demostraría una absolu
ta falta de interés en la subsistencia de esta en
tidad gaucha, se considerará la necesidad de su 
disolución, procediéndose en consecuencia en la 
misma Asamblea, previa espera de una hora y 
con 'el número que hubiere, de acuerdo a los Es- 
fatutos y Reglamento.

En consecuencia invítase especialmente a los 
señores socios a presentar las listas aludidas.

Salta, Octubre 31 de 1952.
, JOSUE CAMPOS

Presidente 
MOISES N. GALLO CASTELLANOS

Secretario
' ’ ' e|3 al 14|11|52-

N9 8635 — SOCIEDAD ISRAELITA DE S. M. 
"LA UNION"

Apreciado consocio:
Se invita a Vd. a la Asamblea General 

Ordinaria que se celebrará el día 8 de No 
viembre próximo a horas 21 en nuestro local 
social para tratar la siguiente.

ORDEN DEL DIA:

l9 Aprobación .del acta de la Asamblea Ge 
neral Ordinaria anterior.

1® Memoria del Presidente.
29 Balance del Ejercicio l9 de. Octubre’ 1951 

al 30 de Septiembr8 de 1952, cuentas de 
Gastos y Recursos presentados por la C.D. 
y el informe del Organo de. Fiscalización.

49 Escrutinio y proclamación de las autorida
des electas.

5° Elección de. dos (2) socios para firmar 
el acta.
Rogándole puntual asistencia, saludamos 

a Vd. atte.— \
ALBERTO HASBANI MOISES ALMCI

Secretario Presidente
. • o) 30110 al 7|11|52.
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fie 8627 — LA CURTIDORA SALTERA S. A. 
COMERCIAL E INDUSTRIAL 
C O N V O C A)'T ORIA

De- acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 
9° de los Estatutos, se convoca a 'los señores 
Accionistas a la Asamblea General Extraordi
naria que se celebrará el día 16 de noviem 
bre de 1952 a horas 11 en el local _Sarmiento. 
s|N? de este pueblo de Rosario de Lerma, 
para tratar la modificación del Artículo 39 
de los Estatutos Sociales, en el sentido de 
facultar cd Directorio a aumentar el Capital 
Social.

Para asistir a la Asamblea, lo3 'accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Adminis 
tración de la Sociedad, o el recibo de su depó 
nitcf en un’Banco, con tres días de anticipación 
a la fecha de la misma.

EL DIRECTORIO 
Rosario dé Lerma, 28 de Octubre de 1952.

e) 28)10 al 17|11|52.

| |
« PRESIDENCIA DE LA NACION »
1 SUBSECRETARIADE INFORMACIONES $
S DIRECCION GENERAL DE PRENSA $

Son numerosos las andemos que so bsnsr S 
T fidcB con el funcionamiento de los hogarat Jr
2 que a ellos destina la DIRECCION GENE-
? RAL ES ASISTENCIA SOCIAL de la Sacre- | 

¿ tocia de Trabajo y Previsión. □
1 Secretaria da Trabajo y Previsto $ 
•g Dirección GraL de Asisteada SodaL S-

¿ Á.LOS .SUSCRIPTOBES £

£ Se recuerda que las suscripciones al EO $ 

-g LETIN OFICIAL deberán ser renovadas os 
X el mes de su vencimiento.
f A LOS AVISADORES t
S ----------- --
S La primera publicadón de Jos. avisos 

bs ser controlada por los interesadas a 
de salvar en tiempo oportuno cualquier erras 
os que se hubiere incurrido,

A-LAS MUNICIPALIDADES

&■ ■ 
fin

De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 
-g es obligatorio ia publicación en este So
lí letín de los balances tiimesttales, los que 
* gozarán de la bonificación establecida por 
teF Decreto N° 11.192 dd IB de Abril ds 
£1948. EL DIRECTOS

$íí»

Talleres Gráficos. 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 5 2


